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EDITORIAD 
' ' 

UN DELITO QUE DEBE CASTIGARSE 

Quien haya viajado por nuestras carreteras habrá. observad.CJ 
el hecho delictuoso de la destrucción de la.s señales cam.:ixu,ras, he· 
cho que ha venido acentuándose últimamente . 

No es en. nuestro país en donde solamente se observa esto; es 
necesario decir .que en Argentina, en Perú y otros países acontece 
algo aná.logo . 

No ha mucho, en Argentina se ha condenado a dos muchachos 
a seis años de prisión por hurto de seña.les camineras. 

Hay que considerar que el daño que se causa con estos deli
tos no alcanza solamente al valo,r' material de la especie robada o 
dañada, sino que envuelve un peligro para la seguridad del trán
sito; se atenta contra la vida o la salud de las personas que viajan. 

Es por esto que es necesario proceder con rigor en el castigo 
del delincuente. Es necesario que se tomen todas las medidas aco:n-
sejables para sorprender y denunciar estos delitos . • 

En nuestro Qóidigo P,enal no se contempla claramente este de
lito como en los Oódigos extranjeros. El Oódigo Penal del Perú, ·por 
ejemplo, en su Art . 268 establece que "el que intencionalmente 
impidiera o perturbara la circulación pública, especialmente ' la 
circulacXÓ'Il en las vías p~blicas o por ag11a o por aire y pusiere, 
á sabiendas, en peligro la vida o la salud de las personas, se:r'á re-
primido con. prisión no menor de dos años". · 

"La pena será de penitenciaría no mayor de diez años o pri
sión no menor d~ seis meses, si el delincuente hubiere puesto a 
sabiendas en peligro la vida o la salud de un gran número de per
sonas" . 

"La pena será de prisión o multa de la renta de tres a tremta 
días si el d,elincuente hubiere obrado por negligencia". 
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A · falta de una disposición como ésta, nuestro Código eontem· 
pla en sus artículos 323, 334, _432, 446, 484 y 485 pen&S que acaso 
podrían aplicarse en _estos c~sos ._ 

Lo que· úñporta es queiluciltras autoridades despliegusn -al 
_: g·una actividad en reprimir_ estos delitos que. atenta~ contra la se· 
guridad pública. , • - . . 1 

_ _ •• • • • • , ,_ 

: Debe también irse a una campaña edUiCadora, la -que debiera 
iniciarse en las escuelas públicas, enseñando al niño a respetar la.s 
~eñ!lles camineras, por el peligTo que su destnlcci.ón envuelve ;pa
¡ra el público, para su familia y para sí mismo. 

1 ' ' 

i¡ 

1 .: 

1 

.¿o'• 

. . 

F . E . B. 
,, 

.. 
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T E C . N 1 e A 
ALGO SOBRE LA ENSEÑANZA DE. L A I NGENIE

RIA EN L Q'S EE. UU. DE NORTE AME RICA 

,Por el I ng. don Carlos Alliende Arraur 
Prof. de Caminos de la U. de Chile 

1. 7 Durante· el año 1943 permanecí casi 5 meses en Ann Arbor, 
pequeña ciudad del Estado de Michigán, situada a unos · 40 kiló
metros. al este de la populosa Detroit; y dediqué la mayor parte 
de este tiempo a' segÚir un ·curso sobre Mlecánica de Suelo , en la 
Escuela de IngenieríEi de la Universidad de Michigán, codo a codo 
co:q. algu;nos de ·mis ex-alumnos de nuestra Escuela de IngenierÍa. 
. : Me fué, pues, fácil apreciar cómo se enseña la Ingeniería en 
una Universidad Norteamericana, enseñanza que, por otra parte, 
es muy . semejante en todas las Universidades de Estados Ur{idos:. 
,A médiados de 1943 puCle visitar, aunque a la ligera, algunas Sec
ciones .de la Escuela de Ingeniería de la Universidad de Nueva 
York, lo qú.e me .permitió convencerme del aserto que acabo' _d;e 
hac~r .. Había visitado antes la Universidad de Ohica,go, ·y al .'Ues.: 
embatcar en neva ·orleans, las de Loyola y Foulain. - · ~ · 

J?.eb<? agregar ·.que la Unjver~idád . de ·Michigán, con ede en 
Ann. Arl:wr, es la Universidad oficial del Estado d~ Michigán, y 
eii tiempos normales -no de guerra como los actuales- da edu
cación a tmos 14,000 alumnos, entre hombres y mujeres. Entiendo 
que el númel'O de estudiantes femeninos llega a 30 o!o del total, 
o .sea, a unos 4,000. · 
' 2.:_Los estudios de ingeniería están divididos . en 7 · especialida
~es, distil}ta~, es decir, hay 7 cai::'eras diferentes cori. · otros tantos 
títUlos · universitarios. Estas carreras o especialidades son: 

.. ; , , 1 ) ~ Jngeniería Aeronáutica. 
2) Ingenie~ a Química. · 

, . . , 3) Ingenie,ría Metalúrgica . 
. , :4) ' Ingenieríá:' Qivil. 

5) Ingeniería 'Eléctrica. 
6) Ingeniería Mecánica. 
1.). Ingeniería Marítima y de Arquitectura Naval. 

' ... . . 
El gran desarrollo industrial del país permite dispersar en tan 

vasta es-cala los distintos ram<1s de nue;>tra profesión pudiéndose 
asegurar que. con ello no se irrogan pe~juicios a los que estud~en 
esta carrera, ya que los egresados de las Universidades norteame
ricaJ:!,as -en tiempos normales-, siempre encuentran sitio donde 
-ganar su vida·. · 

Además, el estudioso puede obtener ciertos conocimiento,; si
miJares· a los -de la .i;ngeniería, pues la Universidad le proporc-IOna 
clases de astronom]a, matemáticas generales y física, ·en otra. tan
t~l'l ·cátedras independientes. 

-7-
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3.-Para ser admitido como alumno de cualquiera de las ca
rreras nombradas, se necesitá, por lo menos, haber llegado a la edad 
de 16 años, y presentar seguridad de buena conducta ("good mo
ral character") . 

En cuanto a preparación previa, el estudiante-candidato es 
' admitido como alumno del Colegio de Ingenieros sólo después de 

haber presentado un Certificado ( admission certifica te), de una 
High Sc:hool acreditada, en el cual se establezca que él ha comple
tado 4 años de estudios en.. forma satisfactoria. 

Las High Schools corresponde:p. a nuestros Liceos, es decir, son 
los establecimientos que en Estados Unidos se encargan de la En
señanza Sec®daria. Es pertinente decir, respecto de los Certifi
cado's de Admisión, que la Universidad pide a las High Schoolls 
ciertos Informes Especiales relativos a los postulantes, entre los 
cuales quiero citar: a) Informe concerniente a la capacidad inte
lectual del candidato; b) Indicación de alguna aptitud sobresa
liente que posea el postulante. Es~os Informes deben referirse, 
por lo menos, a los 3 últimos años de instrucción . 

.A. yeces, no obstante el -certificado de admisión a que acaba
mos de referirnos, la Universidad se reserva el derecho de exa
minar al postulante; y esto ocurre cuando el certificado de la High 
School no acredita que el candidato haya seguido todos los cursos 
exigidos. Es interesante explicar este proceso qtue nos pondrá, ade
má!!, en situación de apreciar las diferencias entre- las normas de 
nue.o;tra educación secudaria y la de Estados Unidos. Para ello 
indico a ·continuación las materias enseñadas en una Hi1gh School, 

" las que se dividirán en 5 grupos: 

. !.~Grupo del inglés. 
II. -Grupo -de lenguas 'extranjeras. Las lenguas aceptadas 

son: griego, latú1, francés, alemán y español. 
III.-Grupo matemático, que ·comprende el álgebra, ·geome

tría plana, trigonometría, p;cometría del espacio. 
IV .-Grupo de las ciencias. que C'0mprende la física, química, 

botánica, zoología y biología. 
V.-Grupo de Jos estudios sociales, comprende la enseñan

za de Ja Historia, Economía y . Normas sobre ·Gobierno. 
(.American Govermnent). 

Para obtener un ce1-tificado satisfactorio de una High School, el 
estudiante debe seguir los cursos indicados ei.1 los grupos anterio
r es. si es su obligación trabajar ciérto número A de horas al año 
durante los 4 años que dura la enseñanza. Pero puede optar por 
aumentar sus estudios en alg;unos de los grupos, disminuyendo 
correlativamente sus horas ele labor en otros de los grupos, con 
excepción del N.o I, que es absolutamente obligatorio. Por ejem
plo, un alumno, que no tiene afición al grupo ciencias, (!V), pue
de dedicarse por entero al estudio ele las historias y demás asig
ngtm·as de tipo social, incluídas en el gTupo V. De aquí nace la 
11eresidad ele examinar a ciertos postulantes a candidatos a alum-
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:nos del Colegio d~ Ingenieros, cuando la Universidad quiere cer
ciorarse de que poseen los conocimientos exigidos para su ingreso 
•ll dicho Colegio. La Universidad exige, en efecto, preparación en 

: io .~ siguientes ramos: i n.glés, idioma extranjero, geometría plana y 
. del espacio, trigonometría, física, quí.mica e hi torias. 

Resalta de este ligero examen, y digo esto sólo a 1Í1anera de dis
~resión, la difáencia de una High School Americana con un li
ceo chileno, y tal vez .con ,cualquier establecimiento de educación 
se::undaria de América Latina. En nuestros liceQs se da una ·edu

·Cabón que abarca 6 años, con un pr ograma fijo, y no se da opción 
al alumno para estlicliar ciertas materias de su afición con exclu
<;i.jn de otras. Además, llama la atención el hecho ele que en -Es
tados Unidos no es obligatorio estudiar un idioma extranjero: ·y 
sólo es requerido el conocimiento de algún i.d.ioma, además del in
. gJés, cuando_ el sujeto ingresa it una Universidad para estudiar 
1ma carrera profesional. 

La indole de este trabajo me impide hacer una crítica bien 
clocnmentacla de estas dos maneras de concebir la educación se

·cunclaria; quiero sólo decir que el sistema americano me parece, 
en general, más práctico, y, seguram~nte, sería muy útil implan
tarlo en Chile, con algunas modificaciones en la mayoría de lo 
·liceos, dejando sólo algunos de ellos con el extenso programa hu
mnn]stico que hoy se da. Hago la salvedad de que estimo un error 
Ja idea norteamericana de no enseñar obligatoriamente un idioma, 

-y ·creo bien fundada nuestra concepción educativa, en ·cuanto a 
exigir por lo menos 2. · 

Quiero agregar, por último, que todo ciudadano de Estad,os 
Unidos, según se me aseguró, debe pasar por una High School, y 

·e>:to ha debido hacerlo después de cursar 5 ó 6 años en una es
cuela primaria. En Ohi,Je es una selección de individuos la que va 
a los liceos, aunque, seguramente, algunos muchachos de eminen
tes cualidades >:e quedan sin educación superior por falta de re
·cursos. 

4.-Admitido el postulante, ingresa a estudiar en el Colegio 
·de Ingenieros la especialidad hacia la cual· tSiente inclinación. N01~ 
m a 1m ente el estudio de una carrera dura de 4 a 4 112 años, estando 

·dividido el año en dos semestres, qtue allá denominan "terms"; En
tl'e los terms hay variaciones que creo duran 1 mes. 

En general, las materias corres:pondientes a · los 3 primeros 
se m es tres (o terms), son prácticamente iguales en todas las es pe:.. 
cialidades, de suerte que el estudio propiamente tal dé la especia
lidad em11ieza en el 4.o term. En J:ealidad, durante estos tres pri
mPros semestres, el alumno recibe la preparación matemática abso
l ntamente indispensable para cualquiera de las carreras que de -
·pués abraza. 

Al final de Jos 4 ó 4 lj2. años de estudio, y sie¡npre que estos ha
:nm sido satisfactorios, el estudiante recibe el título de Bachelor 
of Science in Engineering. Este título varía según la especialidad 
·en que el egresado ha sido graduado: y así, hay Bachelors of Scien
·Ce in Chemical Engineering, etc,. etc. Un muchacho de medianas 

-9 



... 

aptitudes, y que haya empezado sus estudios en eL límite , de b 
edad admisible, según la reglamentación d'e · l ao TJ.nivel'sidad, . es 
decir," a los 16 años, puede recibir su título de Bachiller · entre dos 
20 o 21 años de edad. 

Para apreciar la calidad de los estudios y · determinar si ellos 
han ido satisfactorios, se hacen iilterrogaciones periódicas du
rante el curso del "terJ,ll'', y se somet'e, además, al alumno a luna 
prueba final. Las interrogaciones. que tuve la oportunidad de pre
senciar, se hicieron por escrito,' y consistieron en resolver proble
mas rehtcionados con las materias· pasadas ·en la clase. Los proble
mas se resolvían teniendo libros o apuntes a la vista. En la E. -
cuela' de Ingeniería de lVIichigán,' se ha establecido, en cuanto a 
interrogacione·s, lo que al¡á se denomiría el "honor ·sistem", es decir. 
es . cuéstión de honor er que rii.:ri.gúri alúmno copie de su vecino lo· 
que éste ·escribe. Cada· uno résuelve · sus problemas de acuerdo co:tt 
su propio criterio, y según sus exclusivos conocimientos·, sí.enilo en
tonces ·las interro.gaciones un reflejo·· fiel de lo que el alumno sabe . 
Es ~sí como los alumnos · tr~bajan unos al lado dé los otrós, reso]
viepdo. los ,mismos problemas; es así como .el profesor; después· de· 
h~;tber .entregado los proble~iis; ~b'áridona la clase sin preocuparse 
de qúe los alumno~ ' infrinjan' este ·código del honor. Yo pnde aprc -

. eiár CÓmo este• códigq se cumj:>lé · r~gur()Samente: . . . . ' 
. ' La calificación Cl.e las interrogaciones y' de la prueba final se· 
hace por m'edio de notas, que van :des'de ·o a 4 (1). No puede pasar 
de un cursb a otro un ahÍ.inno eón nota menor de 2; y hay una re-· 
glament~ción bi~n rigurosa sobre el pa:rticula1;, que creo inútil re-· 
'producir a.qui,. ·. ' · ·' . · · ' · 

· . 5.-Tengo ent~n'dido q~t~ ia grim, mayoría de los ingenierós 
norteamericános ·llega s6lo · a Ba·0helor in Science; y 'es basta:1üE.>· 
dado que se han preparado dentro del 'marco de un sistema edu

.eacional muy especia lizao o, . el que l(ls proporciona en •cada rama 
Jos conocimientos necesm·ios para actuar en muy buena forma en 
la práctica de la vida. Es seguro . que un ingemero civil nuestro. 
que sale de la Universidad eon una ~spléndjda preparación generaL 

. no podrá actuar taJJ brillantemente como' up ingeniero americano 
.en . la especialidad que ·éste . clf>mina y ,qu e la, ha estudiado a fondo 
durante 2 o 2 112 años. · · · 
, . 6.- El Bachelor of Science que qesea aumentar sus conocí

qtieutos', .puede graduarse tambié:p.· como "Master of Sci.ence in 
Engineering", para lo cual debt:' seguir un curso en la Especiali
dad que él elija, . durante 2 terms,. y además, desarrollar satisfac-

. tor~ament-e uua tesis basada en una investigación de algún pro
blemfl, de J ngeniería, no acept¡indose tesis puramente- descriptivas. 
Las tareas del candidato a Master of ',S:cience se facilitan conside
rablemente por el hecho de poseer la . Univ.ersidad espléndic1o" 

•(1') T'ambién la. · 11otas se asimilan a letras·: La· nota 4 se asimila 
a 'una .A, la 3 a uña B, la 2 a una e, ] a Iiota 1 a una D y la 
cero a 'una E. 
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laboratoúos, y por la circtmstancia también muy importante, de 
que t0do trabajo de investigación <:!S moralmente estimulado por 
la Universidad, en la idea de que él pllede propender al· progreso 
general. 

E:¡ciste también en la Universidad de Michigan, como en to(las 
las ele J<.Jstados Unidos, el título ele Doctor, el cual es · conferido sólo 
en reconocimiento de una marcada capacidau en algún campo 
de conocimientos. Hay sóló tres categorías de Doctores, que son: 
Doctor P.n Ciencias, Doctor en Filosofía y Doctor en ]!]d.ueación. 
Bajo estc~s denominaciones generales se incluyen en realidad el 
reconocimiento de aptitudes particulares en diversas materias, co · 

mo ser;' lenguas,~ filosofía, historia, ciencias políticas, fí ·ica , r~u~-

mica, ingeniería, medicina, etc. -
Los candidatos tienen que trabajar ·bajo la dirección de un 

Comité especial. UJ;la parte de las labores que debe realizar el ' fu·· 
turo boctor consiste en seguir ciertos cursos de ·instrucción en 
el campo elegido y en algún campo que tenga relación con el an 
terior. .Adem~s el candidato debe realizar una investigación · qtle 
tenga relación con los estudios que practica, y está obligado a pre
sentar el resultado de su investigación en forma de d.isertación. 
Es 1 entendido que la investigación d·ebe contribuir efectiv.am1ente 
al avance de los ·conocimientos y ser el resultado estricto de sus 
·trabajos personales, .aunque· •bajo la dirección del · Comité al Cjut
antes nos hemos referido. Las exigencias para· obtener el · gra
dó de Doctor son, pues; superiores 'a ias que se piden de los 1 que 
desean' poseer el título de "Master". · 

Es interesante a-gregar que para optar al título ele Doctot se 
e±ig·e, además,. que el -"postulante, <mando quiere graduarse en ·Filo
sofía o Ciencias, sepa traducir correctamente dos idiomas, .gene·rar 
mente el francés y el alemán; y es condición previa, para re0ihir 
el título, el haber rendido ·satisfactoriamente 1m examen que ma
nifieste su capacidad par-a traducir trozos literarios o de otra ín
dole, de los idiomas indicados. Me fué dado observar, sobre este 
pro·blema de los idiomas, que ~ la actualidad en Estados Unido~? 
hay gran interés por aprender español, en forma que parece que 
nuestra lengua tiende a de¡:¡plazar lentamente al francé ele las 
aulas universitarias. 

Si la disertación es aceptada por la Unive1:sidacl, puede ella 
ser publicada, en parte o totahnell:te, sea en los libros, sea en Te;. 
vistas·. 

7.- Brevemente indicaré a hora las ma·terias fundamentales 
estudiadas e11 algunas especialidades, ele aq:uelTas con las cuales 
estuve más en contacto: 

En la especialidad den:6müiacla Ingeniería aer onáutica, se estu:.. 
rJ.i"an Jos problemas que se refieren a los proyec.tos y construcción 
de _máquinas que utilizan el aire como medio de soporte y trans 
porte .. Se incluye el estudio ele la mecánica ael.,odin árnica, se es-

. tudia la manera de proyectar las estructuras Je todas las secciónes 
de un avión y las máquinas de propulsión. El curso se hace en 
9 semestl'es o "terms". 

Indico a ronti1marión algunas de las asignaturas espet::iales 
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profesadas: Aerodinámica general, Teoría de la aviacwn, Teoría 
y manera de proyectar los propulsores, manera de proyectar los 
aeroplano , Aerodinámica e:A-perimental, Transporte por aire, He
licópteros o Autogiros, Mecánica ele la resistencia de los flúidos, 
etc. 

La Ingeniería qtúmica estudia el desarrollo y· aplit:Oación de 
procedimientos industriales en los cuales hay cambios físicos o 
químicos de los materiales que se emplean. El Ingeniero químico 
debe, en consecuenc•ia, dominar todo lo relativo a los proyectos, 
construcciones y operaciones de equipos y plantas en los cuales se 
verifican los procesos a que nos hemos referido. Como las trans
formaciones de los materiales pueden realizarse por el color, eva
poración, filtración, destilación, extracción, chancado d.e substan· 
cías, etc., es evidente que cualquier proceso manufacturero que 
tenga que ver con estas opera•ciones, cae dentro del campo de ac
tividadc>s dC'l Ingeniero químico. Sus conocimientos están destina
dos a aplicaciones comerciales y es esto lo que lo distingue del 
q,uimico. 

Gran parte de lo que se ha dicho respecto del Inge1úero quí
mico se aplica al Ingeniero met~lúrgáco (Ingeniero de Minas de 
éhile) . La diferencia entre estas dos actividades reside en que el 
Ingeniero metalúrgico se prepara más bien para el estudio de me
tales y mü1erales; y a:sí, oae dentro de su órbita de acción la ex
tracción de los metales d;e los minerales correspondientes; su fu· 
sión, refinación, fabricación de aleaciones y su utiliza:ción en las 
varias industrias. Los ·cursos. del Ingeniero quími-co o metalúrgi
co se hacen en 9 semestres. 

Tan íntimamente relaciona:das se consideran las especialida· 
eles de Ingenieros químicos y metalúrgicos, que los estudiantes pue
den optar a los dos gracl.os de BacJhelors (químicos y metalúrgicos), 
mediante el agregado a sus respectivas especialidades de una~ 
:mantas asignaturas suplementarias. 

El Ingeniero civil , como su nombre 'lo indica, se ocupa del es
tudio de los problemas que se refieren a las construcciones civiles. 
Estudia, én consecuencia: topografía y geodesia; ingeniería es· 

~ tructural. en la cual quedan incluidos los problemas ·i·elativos a 
puentes, represas, muro ele r~tención, etc., obras que obligan al co
nocimiento especial del acero, hoi•mig-ón armado y madera; obras 
l1iclráulicas, incluyendo las de ~gua }Jotable, Irrigación, etc., trans
porte, incluyendo en ·cátedras separadas lo referente a ferrocarri
leR, caminos, vías fluviales, etc . , Ingeniería sanitaria; Ingeniería 
municipal. etc . . 

En esta especialid.ad el estudiante puede eleg·ir, si lo desea, 
lo que podríamos llamar una snbespecia·lidad; es decir, puede to
mar más horas en ciertas asignaturas, suprimiendo horas en otras. 
Al final ele sus estudios puede ser Bachelor of Science in Trans
portation Engineering, por ejemplo, si ·ha elegido la subespeciali· 
dad ele transporte, en Jos cuales quedan inc]uídos el estudio espe
cial d.e caminos, ferrocarriles, e] de tráfico, arquitectura naval, la 
aeronáutica, etc. Este curso se hace en 9 semestres, siendo que el 
cur ~o ordinario se hace sólo en 8 semestre .. o terms. 
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FINANCIAMIENTO VIAL 

Por el Ingeniero don Héctor Escobar Terán. 

Antecedentes.- Métodos de financiamiento y fuentes de 
recursos.- Selección de las carreteras.- Gastos que de
mandan y beneficiO\.> o utilidades que producen las ca
rretm-as.- Legis[ación Financiera-Vial.- Carreteras pa-
vimentadas.- Conclusión. · 

ANTECEDENTES.-

1).- El problema principal en el campo de la ~;alidad es, sin 
duda, el financiamiento. En su forma más simple, el financiamien
to tiene por objeto la creación de rentas propias y permanentes pa
ra carreteras en cantidad suficiente para desarrollar un meditado 
plan -de obras de caminos. Realizado este plan, debe ser posible 
utilizar el sistema de carreteras del país en forma permanente, a fin 

-ele que pueda proporcionar a sus habitantes 1un servicio ele trans
porte seguro y económico. Por esta última razón, cuando se va tra 
la búsqueda de recursos para vialidad; debe tenerse presente que 
no solameúte debe estar el l3aís en aptitud de gastar una elevada 
-suma de millones de pesos al aúo, y en uu período de tiempo ilimi
tado, -sino que ese pa]s va a exigir, por lo menos, la retribución 

-ele ·eses mismos millones en forma ele tran porte económico y, en 
consecuencia, debe poseer una organizaeión administrativa sólida 
·y capaz de responder a esas exigencias. 

Las dificultades financieras han sido s iempre los tropiezos que 
' han tenido las nac·iones al afrontar la . construcción de su red bási
-ca o su sistema vial primario, debido a las enormes sumas que di
chas construcciones ·requieren. La práctica, en general, ha sido bus
-car fuentes ·ele recursos que permitan establecer contribuciones 
justas y equitativas donde correspondan, a fin de que hagan posi

:bJe el desarrollo rápido y, por lo general, evolutivo de las carrete-
ras cle·l pais .. En las eondiciones presentes, los países nuevos deben 
eealiz.ar grandes obras viale~, no solamente para satisfacer . las ne
cesidades del .trímsito motorizado actual, sino también para fomen
tar el desarrollo de div-ersas regiones y, además, inc·orporar otras 
zonas a la vida económica de la nación.- Descubrir el límite de es· 
~as · constl•ucciones, ·conjuntamente con su prioridad económica, -es 
~l f in primordial de los estudios .:financieros de caminos, procuran
do fijar un kilometraje razonable al s istema Yi·al · por · mejorar, ;.
e:stableciendo el orden en que esas mejoras deben realizarse. 

En todas las obras de IHgeJlÍería las cuestiones de orden fi
nanciero so11 -de solucióu preYia a las técnicas ;;- a menuclo la. mús 

difíci les ele resolYer. 
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Hasta la fecha, ningím país ha podido adoptar sistemas uni
formes para la financiación de ·us ·carreteras . Parece no existir el 
caso que, una red de caminos de alguna importancia,' como veremo 
más adelante, se haya construído por el sistema de bonos o por me
dio de las rentas regulares de. los fondos públicos . Cualquier plar 
comprensivo de carreteras requiere un · estudio cuidadoso de las 
necesidades del tránsito y de los medios disponibles para satisfa
c:er e as necesidades. ·Tampoco se puede aplicar una fón!\ula fija 
de financiamiento, como hemos dicho, en los tl'abajos de mejora
miento ele una red, debido a las grandes variaciones que hay de 
un paí a otro : existencia o número de vehículos motorizados en 
circulación; valuación de las tierras; distribucióiJ. de la población 
rural y urbana ; extensión. ...-de la ·superficie explotada y_ total, etc. 
SiJ?. embargo, a pesar de la diferencia que hay -entre los países en 

' los conceptos enumerados, hay alg,unos principios generales que es 
posible aplic-ar .a estas condiciones variables. y los cuales pueden 
llevarse a J.a práetica seg(m ha demostrado la e,xperiencia. Seña-
laremos estos principios en párrafo especial. · 

METODOS DE FINANCIAMIENTO Y FUEN"fES DE 
RECURSOS.-

2).- Los métodos'· principales de fin~nciamiento que existen 1 
para pagar los costos ele las obras y de lqs mejoramientos viales de 
un país, son dos: l. o).- Pagar al ·contaclo, es decir, .directamente, 
con las entrada o las asigria·ciones derivadas de las rentas propias 
de la •Nación, y a medida que éstas 'se' van obteniendo anu ahilente, 
y 2.o) .- Pagar mediante empréstitos, por el sistema de emisión 
de bonos, cuyos servicios de intereses y amortización se hacen con 
los recul'\Sos provenientes de los impuestos o .contribuciones para 
eaminos. Dado el volumen de los gastos que demandan las carre-
teras de un país es difícil suponer que un sistema vial pueda o ha-
ya podido sufragar al contado sus !gastos cl.e construcción; el caso 
general ha sido la utilización de. los dos métodos ya enunciados, y 
es por esta razón, que analizaremos con algím detalle el seguhdo 
de estos métodos. · · 

Lo primero que corresponde decir es que · sólo debe recurrírse 
-a la emisión . de bonos cuándo las can;eteras no alcanzan a cons
truirse con fondos del erario públi0o y, en este caso, la emisión ·no 
debe exeeder a la suma estrictamente necesaria para la construc
ción de las obras señaladas. Además, es ya un principio financiero 
que los fonQo provenie11tes ele estas emisiones deben invertirse só
lo en construccio.nes o ·mejoramientos de ca1:ácter permanente o du
rad~ro, dedieanclo al mismo tiempo una suma adecuada al pago de 
loo mtereses de los bonos y su amortización en un período prud€n
cial, y procurando, desde el primer momento, asegurar su ·c:on er
vación mediante el ·incremento de la. entradas ordinarias. · 

Es de interés fijar aquí, desde' luego, las ventajas e inconYe ~ 
nientes que se argumentan a f<lvor y en contra del método de cons
truoción de carreteTas por este sistema. Las principales ventajas 
ele la financiación vial por medio del sistema ele bonos serían: 
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. .1. q) :- La elaboración racional o inmediata de l¡ll plan de 
aquellos ·caminos que econó_mi~amente necesitan mejorarse, y la po
sibilid~:j.d de impulsar las obras hasta su pronta terminaeión. 

2.o) .-Las renta·:s ordinarias, siendo ele poco monto, pueden 
~apitaliz·m!se . creando e1;1tradas adicion_ales ·que ayudarán ,al pag-o 
dt;)· la deuda. contraÍda con motivo del11laneamierito. Debe tenerse 
. presente, sin embargo, que el procedimiento de capitalizar los im
puestos sobre los vehículos motorizados por medio de bonos, sola
.mente ha podido ponense ·en práctica en los EE. UU. en 1,os últi
.mos años, o sea, cuando el volumen del registro de vehículos aumen
tó 'lo suficiente para .hacer posible tal procedimiento. Asimismo, se 

· ha justifi~ado la emisión d-e· bonos a b"ase del in1puesto a la propie
. dad, particularmente en el período de su desarrollo. 

3.o) .-La economía que se obtiene eon los .caminos mejorados 
en el costo de operación de los vehículos motorizados ·compensa el 
.pago ele los intereses sobre los bonos, siempre que el número de 
estos vehiculos sea apr.eciable y sobrepase una cifra que es posible 
determinar a priori para cada tipo de pa.vimento. 

4.o)- El pago de las obras puede dividirse más equitativa
mente entre los aduales y futuros beneficiarios. Los caminos con 
pavimento d·e tipo superior que, por lo general, reSl}ltan de 1un alto 
costo, tienen una duración que es mayor de 20 añ.os. Estas mejoras 
en justicia, no pueden ni ·deben pagarse ,con las contribuciones de 
un solo año; la equidad exige que se extiendan estos eostos sobre 
una buena parte, sino sobre toda la vida del pavimento o mejora. 

5. o).- Los ·caminos mejorados producen entradas en exceso 
de las deudas que crean; .elevan el rendimiento del impuesto sobre 
la gasoliJ.1a y dismÍll'llyen el costo de conservación anual. 

Las objeciones que se hacen al sistema de las emisiones ele bo
nos se ba•san en que con este dinero se . construyen generalmente 
pavimentos de alto costo y que, dada ]a forma sencilla como se con
trae una elevada deuda, en cambio se hace dificil su liquidación 
debido a su largo plazo. Finalmente, se diee que -el interés que 'ga
_nan los bonos es dinero que se deprecia y se agrega al costo de las 
mejo1;as. Sin embargo, en donde el Estado puede obtener dinero 
prestado a tipo menor que e1 particular, es decir, el contribu'yente, 
los bonos viales reducen, en realidad, el costo de las obras de las 
carreteras. Por otra parte, puede decirse que existen dos desventa
jas inherentes a la financiación de carreteras con ]os ingresos or
~inarios ;- en el primer caso, el Esta-do reconoció demasiado tarde 
la responsabilidad que le correspondía en la construceión de un sis
tema nacional de caminos, para · poder alcanzar progresos adecua
dos ?.on sólo los ingresos ordinarios que tiene a su disposición; en 
el segando ·caso, se argumenta que los caminos primitivos se cons
truyeron para un-tránsito enteramente distinto del que hoy día so
portan y cabe. en consecuencia, al Estado proceder a su recons
trueción inmediata. 

3).- ' En un tTabajo ·que publicamos eh los Anales del Insti
tuto de Inge11ieros, en el año 1929, señalábamos las diversas fuente . 
de recursos para ·caminos, que hace 15 años utilizaban los países 
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con mayor frecuencia para el financiamiento de sus redes viales. 
Naturalmente, son diversos los criterios en el orden impositivo, y 
de ahí que resulten variables 1 os aportes de cada fuente de recur
sos. Además, estos criterios han .cambiado algo en el transcurso de 
los últimos años. En Inglaterra, por ejemplo, las carreteras se pa
gaban hasta. antes de la 2. a guerra mundial con fondos que prove
nían de dos ruentes principales: a). Gravilmen local impuesto so
bre el valor anual de la propiedad ocupada o produc-tiva, y b) . 
Subvenciones del Gobierno Nacional con fondos derivados ele quie· 
nes usan los ·caminos y de los ·contribuyentes en general. La ju_ris
prudencia en los Estados U~idos, en Il).ateria ele contribuciones, es
tablece que las ·cargas deben ser aplicadas a los usuarios en propor
ción ele los servicios prestados. Aplicando este principio de justi
cia impositiva a las carreteTas, tendríamos que las cargas que ori
gine el servic"Ío de carreteras deben ser aplicadas a los u~uarios de 
estas vías, y en . proporción razonable al monto de los beneficios r·e
cibidos por eacla usuario. En cuanto a los <gastos de primer estable
cimiento, las construcciones de caminos, o las pavimentaciones, en 
Jos EE . UU. se hacen incidir sobre los usuarios, sin perjui·cio ele 
distribuirlas en varios períodos económicos mediante la realización 
de empréstitos. Así, por ejemplo, las rentas derivadas de los im
puestos a los vehículos motorizados, se usan principalmente para 
la c·onservación regular y, en muchos Cá'SOs, para el pago ele inte
reses y la amortización de bonos emitidos para la ·construcción de 
carreteras. Lo:· derecl10s de matricula o regi8tro ele los vehículo~; 
wntomotores y Jos impuestos sobre la ga. olina se consideran eomo 
los medios de obtener la contribución de quienes usan las caneteras 
en reemplazo del antiguo régimen del peaje. 

4) . - En vista de la e. l!asa poblaeién y el menor número dP 
vehículos motorizados en circulación, nos interesa eonoce1~ el crite
rio sustentado a este respecto en algunos países de Centro y Sua
américa; por esto, haremos una pequeña reseña ele los impuestos o 
contribuciones que se aplican en la República .A.rg.entina, en la Re
públiea Oriental del Uruguay y en la República de México. 

En la República Argentina, mediante la Ley Nacional de Via
lidad, el Estado, como primer beneficiado, debe aportar como mí
nimo tma cuota anual d:e 10 millones de pesos mln argentina, pa

ra la formación del "Fondo Nacional ele Vialidad", esta imposicióH 
se· ba ·a en los beneficios ele orden . general que las . carreteras pro
porcionan a la colectividad. Las empresas ferroviarias, para la aten-

. ción de los caminos de acceso a las esta·ciones, deben destinar el 
3% del producto líquido; los propietarios de los terrenos contiguo. 
deben pagar el producto ele la tasa por contribución de mejoras a 
la tierra rural en los territorios nacionales beneficiados por los ca
minos que se han mej¡orado. Las eargas direc~s que se aplican a 
los usuarios de las carreteras son las ·siguientes: impuestos a los 
combustibles líquidos; impuestos a los lubricantes para motores; pa- . 
go ele patentes o licencias ele circulación de vehíeulos, e impuestos 
a las empresas de transportes para carreteras. I1a Ley Nacional 
de Vialidad autorizó la emisión de ''bonos de obras de vialidad" 
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hasta · 200 millones de · pesos m!n. argentina, los que deberían ser
servidos éon los recursos de 1a propia ley', y ellos se destinan a ]a 
construcción de caminos; la ley establece expresamente que con es-
tos fondos no pueden haeerse obras de eonserva·ción vial. Estos ·bo
nos serán títulos de lá deuda ·pública y no podrán ser ·colocados a 
un tipo inferior' al 90% ni a un .iuterés mayor del 6% anuaL 

En México, al abordar .el problema de la construcción de cami
nos simultáneamente a la construcción ~de ·o¡•ganismos que se eu 
cargaran de estudiarlo y resolverlo en su aspecto técnico, se busca
ba la solución de carácter eeonómico que permitiera disponer de 
los fondos necesarios para llevarlo a eabo . Se resolvió, entonces, 
crear un impuestó especial a la gasolina. Posteriormente, cuando 
las necesídades viaJes se hicieron mayores, se pensó en la necesi
dad de recurrir al crédito, autorizándose una emisión de bonos con 
la garantía del impuesto al consumo de gasolina. Hasta hoy día 
se han lanzado bonos poi:· valor de 164 millones de pesos mexicanos, 
de Jos cuales se han amortizado 74 millones. 

En la República del Uruguay, en el año 1940, sobre la base 
de un estudio de Ley Orgánica de Vialidad, cuyo autor es .el Inge
niero don Agustín Maggi, el Poder Ejecutivo nombró tma Comi-
sión especial con el objeto de que se abocara a dicho estudio y pre
sentara un nuevo proyecto al Gobierno; de este proyecto, que más 
adelante volveremos a considerar, analizaremos lo relacionado con 
las fuentes de recursos posibles que en él se establecen para re
solver el problema vial uruguayo. Desde luego, el proyecto va tras 
la formación de un "Fondo Nacional Pexmanent.e de Vialidad" de . .,
tinado exclusivamente al estudio, proyecto, construcción, recons
trucción, mejoramiento, conservación y reparación de carreteras. 
Esté Fondo Nacional ·estará integrado: a). Por dos millones de 
pesos moneda nacional uruguaya que aportará el Estado de sus 
rentas g·enerales, por los beneficios de orden . económico, social y 
de seguridad que recibe por los bueños caminos; b) Los usuario 
de los caminos pagarían: un impuesto adicional por litro de nafta; 
un impuesto, por cada kilo de gas-oil; un impuesto por kilo de peso 

- a las cámaras y cubiertas para 'vehículos; un.a patente adicional 
anual a la circulación y un impuesto de 10% sobre el valor de los 
¡;.asa.jes para transporte de pasajeros ~en común por medio de au
tobuses, cuando el recorrido se haga parcial o totalmente en un 
camino nacional. El proyecto crea un impuesto de zonas ele in-
fluencia, el que se aplicaría. a todas las carreteras construíclas o 
por construirse, comprendida dentro de la red de caminos na-cio
nales. Crea para cada uno de los Departamento de la República, 
con excepción del de M'Ontevideo, impuesto a la propiedad inmue
ble, cuyo producido se destinaría. a la realización de obras en lo. 
caminos .departamentales; este impuesto sería de uno poT mil so
bre la propiedad rural, y un impuesto anual de frente que se apli
caría por hectárea. de terreno a toda propiedad que dé frente a 
toda carretera departamentaL Finalmente, el Poder Ejecutivo que
d'aría autorizado para emitir ' títulos de Deuda Pública denomina
dos "Bonos de Obras de Vialidad", hasta por la suma de cuaren.: 
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ta. millones ile pesos moneda nacional uruguaya, a razón de un 
máximo de 4 millones. .por año; el producido de la venta de esto 
títulos se destinaría exclusivamente a la co;nstrucción de nue;vas 
carreteras dentro de la red de los caminos nacionales., Estos títu
.Jos se colocarían a un tip.o superior' al 90% y gozarÍa~ · de un inte
rés de 5% y de . l% .de amortizaci9n ~CU'IJ'!.Ulativa . 

. 5) .- Como se ve, el sistema financiero que persiguen o procu
ran .seguir los pa.íses Centro y _Sudamericano, se basa . en la utiliza
ción ,d.e los dds métodos que . hemos expuesto; crear ante· todo un 
:fondo nacional suficiente _que per¡;nita poder responder a los gas
tos que demandarán las mejoras , de ; e¡;trá,cter más urgente y su 
conservación, y al mismo tiempo emitir bonos para realizar obras 
de carác-ter permanente dirigidas a la construcción de la · red. bási
Ca!Jde tpdos los caminos nooionales, utilizando para ello todos los 
recursos que afe'Ctan directa o indirectamente a las carreteras. 
Observemos que la emisión y negociación de títulos para obras de 
vialidad no constituyen, en. :rigqr, una ruente ele · recursos; sino un · 
anticiv.o de ellos, ·.un prbstamo ., que debe p_agarse con los recursos 
efectivos de· las entradas . ordinarjas o especiales provenient(\s de 
los impuestos o contribueiones. Aún cuando, seguramente, no exis
ta un_sistema ideal de impuestos de })OSible, adopción universal pa
ra carretel.·as, hay factores que .. probable,mente son .esenciales al con
feccióna¡· un buen plan, L.a~ ina,,Xor variedad posible de ·contribu
yentes, e~ un factor g'tle s'ie.mpre se aconseja y, .en consecuencia, .el 
área sobre la cu,al 'el .impuesto · se 'aplique debe ser tan extensa -co
mo sea posible. Lo:;; ' . impuesto~ . g~ne¡·al!)s,, sean nacionales, locales 
o combinados, según el sistema '. de admin~stración vial, deben con
tribuir con una parte subsÚincl.al de los costos; los p:ropietarios de 
tierras, en cualquie~ caso, .Cón~ribuirán para los caminos nacionales 
en razón del beneficio que reciben, y los usuarios deben pagar .el 
resto m'ediante ~m sistema flexible de gravámenes. 

Répetimos: la's {lmisio:p:e,s de bonos en el mejora.n1iento y cons
trucción el~ carretera:; '01'). aconsejables para. la mayoría de los paí
ses, que debido a la farta .d.e ·recursos inmediatos y adecuados se 
,;erían ilicapaeitados púa llevar ·a eabo la pronta . terminación de 
las · r.edes viales, y se· justifican, ta.inbién, poi; el -carácter de inver
sión que representa el niejoramien!o v·ial, del c,mal, eo1;11o lo muestra 
la experiencia, pueden esperarse cr'ecientes · entradas 'en la forma 
de impuesto para quien-es · usan' las .c:arreteras. • N at:uralm~nte, estas 

. "-'misiones deben ir acompañadas de su financiación previa, pues, 
ele -Jo contrario, el incremento anual de los recursos viales, antes de 
p.ocos años, lejos de aum-entar, disminuiri:an .en forma ráp_ida debido 
al servicio de intereses·. Una vez que ·ha dle.saparecido la urgenc-i.a 
ele acelerar estas obras, deberán suspenderse las emisiones· de bonos 
:- continuarse el plan bajo 1el método del pago al contado ·con los 
recurso ordinarios o regulares. · 

SELECCION DE LAS CARRETERAS.-
6) .- Para f-acilitar y limitar el financiamiento . de m.~ rerl 

hay necesidad de determinar. la extensión de los mejgramientos 
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viales. La operacwn de la limitación, es decir, la selección del nú
mero de kilómetros de caminos que deberán mejorarse resulta siem
pr.e un trabajq técnico basta:¡1te arduo•. Para obtener los datos ne
cesarios -del planeam~ento vial hay nee·esidad de efectuar un estu
dio completo, detallado y comprensivo de las diversas zonas del 
país, cuyos ·caminos deben mejorarse. Este -estudio comprende, en 
primer lugar, un inventario de todos los ·caminos ruraltes incluyen
do la pobla·ción que da se:tvicio . a cada camino; determinación del 
tránsito probable en -cada tramo de un camino; estudio de la dura
ción de los pavimentos; informe completo sobre las finanzas cami
neras nacionaleB, provineoiales, .dJepartame.ntales y comunales, etc. 

La operación de selec-ción de la red básic:a debe contemplar, 
en la mejor forma posible, las ·COnV•eniencias nacionales, dejando 
aparte toda otra consideración. En c'Uanto al .límite de sú longitud 
o número de kilómetros a que alcan21arán las nuevas construccio
nes, éstas tendrán una magnitud equivalente al kilometraje que 
el país .esté dis})Uesto a conservar indefinidamente . Sin embargo, 
se toma como guía para determinar la cla·se y extensión de los me
joramientos viale.s cierta ·cl-asificación previa que debe ha·c,erse de 
las carreteras, de acuerdo con las características de su tránsito, in
dicándose de éste :;: u origen, destino e importancia; esta ~lasifica
ción corr.espoml!~ría a los tres grupos siguientes: caminos de uso 
general, caminos especiales y caminos locales. 

Naturalmente, el primer paso que debe dame en la selece-ión, 
es establecJer las c.arreteras troncales que debcm mejorarse dentro 
del sistema de los c:1.minos nacionales; este sistema se limita, pri
n1ero, a un ciertq porcentaje de la longitud total de los .caminos 
existentes que ha.y en la zona o provincia que se está considerando; 
después deben proyectarse las rutas principales que enlazan las 
grandes ciudades con la red básica hasta completar -el por·centaje 
que se ha fijado, leistableci.endo una red C'ontinua que alcance, si es 
posible, a todo el país. La prioricla.d en los trabajos ql1eclará in
dicada por los estudios de tránsito que se realicen previamente. 

La determinación de las prioridades ele orden ·económico den
tro ele la economía vial constituyen, •como sabemos, ele por sí un 
problema bastante complejo. Cuando se trata de fijar dentro ele 
una zoha el orden (le pr-eferencia en ·que deben· reülizarse las obras 
de mejoramiento o construcción vial; o b{en, cuando se debe pro
ceder a elegir rutas y s·eñalar en qué proporción Jos usuarios de
ben ·Costear .el valor de la ·constTuc·ción, 1en tales casos, debe pro ce: 
der.se con criterio técnico para no caer en el vicio de establecer las 
prioridades por simple apre:ciación. En estos casos, se re.comienda 
el método usado en los EE. UU., desde 1938, que se denomina 
"Principio de utilidad de los ·caminos", que resuelve el problema 
en forma compJ.eta. En otros casos, cuando se trata de formular 

run plan de inversión de· fondos confeccionando, al cfe·cto, una lis
ta de dif.erentJes caminos, cuyas lista no puede contener la totali
dad ele los ·caminos, por no aicanzar los recursos de que se dispo
nen, -conviene ha·cer intervenir un coeficiente de preferencia que 
permita colocar .en 'orden los caminos el@ dicha lista. Este ·coeficien-
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te &e prefere:nc:-ia se establece corrientemente a base de la capaci
dad productiva de la zona. 

No podemos dejar de considerar el hecho ele que, en los países 
suclamencanos, lot; caminos n ulevos ele fomento y penetración, sien· 
clo en mu-chos casos de carácter urgente, tienen que quedar al már
gen de la fina11:::iación equilibradü o compen.sada q'LH' cstan:os con
siclerand0, debiendo, en com.l=-cnent.:ia, el Estado, para estos cami· 
uos , planear un sistema e.>calonaclo el e eonstTut.:ciones y rcalizarla5 
<;on sus propios recur.sos. Taml·ién, deb emos anotar la experiencia 
ele otros países en el s:mtido de preparar la opinión pública, me
diante la edu~acióu vial, respecto el e la magnitud de la obra que 
Ya a real-izarse. y '>11 tiempo ele duracióu, con el fin ele evitar des
pués aplazamientos o inüsnupciones ·dc las obras. que serían fune ·
tas p ara' el Estado, desde el punto de Yista financiero. 

. Finalmente, conviene establecer e.,;ta diferencia que :va l" 'mos 
señalado ·entre las carreteras que forman parte del planeamiento 
financiero cq•u!libraclo, ~· las r¡ue deben con.~truirse por razones m·· 
gentes ele fomento o seguridad 11acional; conYiene no ol•·iclar que 
para las p r imeras rige el axioma tantas veces repetido: "no deben 
gastar~; e en la mejora ele ningún camino fondos d el erario público 
mayores a la capa-ciclad proclucti va de dicho camino, y que el pú
blico recibe en forma de transporte económico". ~VIá(s acl!2lante ex
plicaremos con detalle este punto. En cuanto a las sr·¡nmclas, e.· 
decir, las carreteras especiales ele fomlento y penetración, son en 
.:iertos casos tan imperioGas las necesic1ac1es ele su construcción que, 
como ya hemos dicho, corresponde al E<.hlih abocarse al problema 
de r:ealizar estas obras con sus propios re-cursos. 

GAST OS QUE DEMANDAN Y BENEFICIOS O UTILIDADES 
QUE PRODUCEN LAS CARRETERAS .-

7).- Es un principio ele Economía Vial que el costo de cons
trucción :r comerYación de los sistemas viale. deben distribuirse en 
forma equitativa a lo beneficios que se derivan ele ellos. Estos 
beneficios aprovechan a los crue u'~ a;1 los caminos, a las propieda
des que sin·en los caminos y a los grupos directa o indirectamente 
beneficiados: :Derro~arriles, industriale.~. agricnltores, mineros, etc. 
Con el objeto de clis~ribuir los co tos en relación a los beneficios, 
las carreteTas se dividen entre aquellas que usa el público motoris
ta en general. y aqu!ellas que prestan un servicio puramente local 
y ele paso . Los impuestos a los vehículo - motorizados se crean y 
destinan exclusivamente para el mejoramiento y conservación de las 
carreteras usadas por el público en g1eneral; los caminos de inte
rés reg-ional que sati-facen ne-cesidades locales se financian en los 
EE. UU. con las rentas locales proveniente ele los impuestos a la 
localidad. · 

En la construcción de las obras Yiales no es posible aplicar ei 
eriterio a que se someten las obras ele explotación comercial. En 
efecto, pa1~a el cálculo financiero de la inversión de un capital es 
regla general económica tener en cuenta el interés del capital o 
su renta común; pero los fondos para caminos no pueden ser con-
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sidetados como un capital disponible para realizar a elección una 
operación comercial cualquiera, por cuanto ese fondo ·está desti
nado sólo a. mejorar, conservar o construir obras viales. En resu
men, los fondos para caminos no están destinados a percibir una 
renta directa e inmediata, como lo son las obras de carácter co
mercial o industrial. Sin embargo, es distinto el caso de la cons
trucción, o de la pavimentacl.ón de caminos con el producto de 
emisiones de bonos que devengan intereses, y cuyo servicio debe 
ser atendido con fondos viales, intereses que, naturalmente, recar
gan el costo de las obras en un cierto porcentaje, según el núme
ro de años que éstos deben servirse. 

Para la determinación de los costos, desde el punto de vista 
financiero que estamos ·considerando, o sea, los apo~·tes que deben 
efectuar los contribuyentes, el costo total anual Ce de explotadón 
de una carretera involucra, en primer término, e} costo de cons
trucción A, es decir, el valor de la ejecución de la obra; después 
\'Íenen los gastos del servicio ele la carretera: el costo de conser
,·ación anual Cv ; los trabajos extraordinarios ele reparación y me
joramiento D, que se realizarán clürante el número N de años que 
corresponderán al período de vida económica de la carretera y, fi
nll.lmente, el valor residual R ele la carretera, al final de su vida 
económica. El costo anual C~ ele explotación tiene, entonces, el si
guiente valor: 

'A R 

N 

D 

D , e --
' o N 

en el cual el cuociente --expresa el promedio anual de los gastos 
N 

ele reparacwn y mejoramiento, y la diferencia A-R, expresará la 
depreciación total de la carretera durante su vida económica, y el 

A-R 
cuociente -- la depreciación media anual. 

N 

' Debemos hacer notar que los valores indicados corresponden 
a la unidad de longitud de la carretera, es decir, por kilómetro. 
Como se vé, en la ecuación anterior, Ia carretera representa un 
capital que disminuye d-e A hasta .R durante un período de N años. 
Para colocarlos en las condiciones de explotación de las carreteras, 
debemos considerar el · tránsito medio anual realizado sobre el ki
lómetro ele la carretera que estamos estudiando. Si designamos ·por 
T el número ele los vehículos:kilómetro y Ca el costo ele opera
ción ele un vehículolkilómetro, se tendrá un que T x C0 medirá los 
gastos anuales de operaciones de tránsito. 

En resumen, se puede establecer mediante una fórmula bas
tante sencilla el costo anual Coa de explotación de un km. U.e ca
rretera: 
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A-R D 
+ '1' X C 0 1) 

N N 

Analizaremos la ecuación 1) . Por lo general, el Estado reali
:ca por sn cuenta los gastos A, Cv ~- D. que son lo:,; g:t'>t')i': que per
miten n1antener en tránsito permanente la carretera; los gastos 
clirectos de operacion T X e" so n sPfra~wdos por lo C[llí! utilizan 1a 
carretera , es decil·. por los usuarios. El valor X es una cifra que 
se conoce por la eXlJeriencia. ~- él se fija de ~cuerdo con el plazo 
norlilHl de duració11 del pavimento d el camino, ~- que con·esponde 
al tiempo durante el cual este pavimento debe presentarse en bue
nas condiciones de aspecto ~- tránsito. Los Yalores tlc T v C0 son 
dados por la ?bservaciún y la experiencia. El capital que T•.:!pre-

A+R. 
senta ID- carretera durante su vida eco nGmiea ~s: Cuan-

2 · 

do el Estado efectúa la obra por bonos o mediante empréstitos, de
be considerar que estas operaciones devengan interés, cuyo ser
vicio debe se¡· atend ido con foJldos viaJes, los cuales, lógicamen
te, recargarán el costo de Jns obras en el período de años que du
rará este servicio. Ahora, si designa,mos por Ja tasa de in-

A+R 
terés anual, podemos establecer qne · x L. se t·ú el inter és me-

r, 

dio anual u el capi t al representado por la carretera, ~- que habría 
que agregar en la ecuación 1) 
- El Estado paga anuahnente el .interé de los títulos más la 
cuota de amortización . a fin de que al cabo de un cierto número 
de años, l,:.,· títulos f:e an retir ados. de la circula ción. Bi el int~rés e 
de 5 olo y la amortizarión d e 1 o·1o, al cabo ele 33 1\2 años el capi
tal ha ~iclo amortizado totalmente ~Y el dinero invertido por.el E stado 
a este efecto es el ele 6 o!o .durante 33 1'2 mios. o sea, &.l~final el 
201 oj0. En estas condiciones, el co ·to inicial de construcción de 
cada tipo de pavimento debe ser considerado prácticamente dupli 
cado. 

No es r eco mendable, co~o ya lo J¡emos dicho, distraer el pro
ducido de un empréstito p1ra atender obras ele mejoramiento o de 
conseryación de carreteras, sino que e.ste dinero debe emplearse 
exclusiYamente en la obra inicial, es d ecir, en la obra básica, in
cluyendo el pavimento. Esta inversión se recomienda que incida so
bre varias generaciones; pero . no así los gastos el e explotación de 
la carretera (mejoras ~- conservación), los que deben ser pagados 
;por la g·eneración que desgaste bs obras y el pavimento, y a la 
medida que ésto suceda. 

Es. corriente no considerar un interés compuesto o acumulativo 
del capital representado por el producido de la emisión <le títulos, 
sino un interés simple, puesto que éste es, en realidad, el desembol-
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so que hace el Estado para pagar la renta al tenedor del título, y, 
por lo tanto, este desembolso adiciOJV:Ü es lo que recarga el costo 
de cada tipo ele pavimento. . 

No hay una fórmula fija que determin e la proporción de los 
rostos totales de las cárret.cras d e uso general. Sin embargo, los 
EE- TJ1 '. recomiendan c1ue, en los países donde los ingresos por im
puestos a Jos vehículos motorizados sean insuficientes para atender 
~ los costos de conserYación de tales caminos, como es el caso de 
Chile, tales fondos cleben apl_icarse. pri1:nero, a la conservación de 
las carrete1·as principales. En el caso de . que los ingresos sean sH-

. ficientes, el superávit que hul)iere después de hecha la conserva
ción, debe .usárse para· la ·reconstrucción o mejoramiento de estas 
carreteras principales . Si las entradas de estos impuestos siguieren 
aumentando, ·conYenclría utilümr parte del superávit en pagar los 
r.ostos de las emisiones de bonos, a fin de acelerar la construcción 
el e carreten1.s. 

8 ) El Estado ai construir una ca'l.Tetera, realiza una obra pú
blica en beneficio' de la colectividad y, es lógico, que este beneficio 
esté en relación eon la magnitnd del fondo aportado por el Estado. 
Después de un cierto . número de años, que es _igual a lo que se de-

, nomina "1a vida económica". el fondo que ha invertido el Estado en 
la carreter~J, debe haber quedado compensado con el beneficio reci
bido por 'la colectividad durante ese período. Esta. compensación o 
equilibrio debe alcanzarse con, t-odas y cada una de las carreteras 
de un sistema de caminos. para poder afirmar que el sisténa cons
truído o mejorado fué bien concebid·o desde el punto de vista fi
nanciero. 

J_)as utilidades que producen las can·eteras son directas e in
directas: las primeras son las que reciben los usuarios; las seg>_m
das benefician en forma indirecta a los grupos o entidades que se
r.a·lábamos en un pán¡afo anterior. Los usuarios son las personas o 
entidades que utilizan las carreteras por sus propios medios de 
transporte, o bien, pueden ser acarreadores o empresarios que, me
diante retribuciones efectúan para terceros los servicios de trans
portes. Se distinguen, por lo general, tres tipos de acarreadores en 
los caminos: l.o) los_ acarreadores comunes, que son aquellQs que 
efectúan transportes . sobre los caminos, aplic·ando tarifas previa
mente establecidas para todo el público;· 2.o) los acarreadores con
t:atados, que efectúan transportes por medio de contratos espe
Ciales con los cargadores; y 3.o) los acarreadores privados, que 
e'fectúan el transporte de sus propios pasajeros o m ercaderías. 

Si consideramos los conceptos clásicos de la Economía Polí
tica, tendremos · que convenir que los transportes pg,ra carreteras 
se rigen por las leyes de la oferta y la demanda. Es posible y es 
sencillo avaJuar gráficamM.te las utilidades · d.irectas que perciber. 
estos tres tipos de acarreadores para un camino determinado, co
nocidos los precios unitarios y las cantidad·es de transportf~: Con
siderando en conjunto, los acarreadores que mediante retribución 
realizan para terceros serviciaR ele -transporte, ilas personas que 
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realizan transportes con elementos propios, se puede estable .::er que 
de la utilidad total que produce por el transporte la carretera, las 
siguientes corresponden a las utilidades directas: a) Diferencia 
antre los valores asignados a los transport(;ls por los demandantes 
y los precios cobrados por los acarreadores. b) Diferencia entre los 
valores que se asignan a rquienes emplean sus propios medios de 
transportes y los costos de realización de -los mismos; e) Ganan
cia o utilidad mínima de los acar:r;eadores, sin la cual éstos hu
bieran desistido de- efectuar los transportes; d) Ganancia espe
cial suplementaria de los . acarr·eadores que ejecutan sus serv1.eios 
eu condiciones más favorables que el acarreador común o necesario 

Los beneficiarios indirectos de las carreteras son las ¡Jersonas 
o entidades que perciben las utilidades indirectas de estas v.ias de 
comunicación. Entre estos beneficiarios debemos incluir, en primer 
lugar, a aquellos que mediante su trabajo, industria o comercio, con
tribuyen a la realización de los transportes por carreteras, p0r 
ejemplo, los vendedores de nafta, lubricantes, repuestos, etc. Otro 
caso de utilidad indirecta será el inc:cemento anual que expeú· 
menta el valor de la hectárea de terreno como consecuencia de la 
construcción o mejoramiento de la carretera circunvecina. Los fe
rrocarriles son beneficiarios indirectos de la construcción, mojo-· 
ramiento y mantenimiento de los caminos de acc.eso a sus f''ita
ciones. A este respecto, cabe señalar ·que en la República Argen
tina, se estimó tan importante el aporte con que las vías cami
neras contribuyen al incremento de.l transporte ferroviario que, 
la Ley 5,315, denominada Ley Mitre; estableció "que el importe 
del 3 oJo del producto líquido de ias empresas ferroviarias será 
aplicado a la construcción y mantenimiento de los puentes y ca
minos ordinarios de los municipios o departamentos cruzados . por 
la línea, en primer término, de los caminos que conduzcan a esta
ciones, y en proporción a la extensión de vías de cada provincia" . 

De lo expuesto en el párrafo que consideramos se deduce, fi
nalmente que, la construcciqn de una carretera, desde el punto de 
vista financiero, se justificará cuando la suma de las utilidades 
directas e indirectas anuales sea igual o mayor que el costo anual 
Oa de explotación de la carretera, y que el tipo más conveniente 
de calzada, desde el punto de vista .de la economía, será aquel que 
origine un mínimo de gastos d.e construcción y explotación, o sea. 
un valor mínimo de ce' dentro de las condiciones establecidas en 
la ecuación 1). 

LEGISLACION FINANCIERA VIAL 

Creemos de interés, dentro~ del estudio expositivo que estamos 
realizando, analizar la legislación financiera vial de algunos países. 
incluso la nuestra, a fin de poder comparar los diversos criterios 
que han adoptado los legisladores de algunas Repúblicas Sudame
ricamis. Expusimos va, cuando tratamos de los métodos de finan
ciamiento y fuentes ·de re·cursos, la política seguida al respecto en 
la República Argentina, México y República del Uruguay; ahora 
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queremos referirnos al aspecto financiero propiamente tal, y su 
comparación con la .Legislación Chilena. 

9) Leg·islfcl,ción Argentina.- En la República Argentina, la 
ley autoriza a la .Direl:ción Nac.ional d e Vialidad para proyectar la 
red troncal ele caminos nacionales y sus amp:iaciones. Establece 
que el 60 o·: o del fondo Nacional ele Vialidad se destinará a los 
caminos nacionales, y este 60 o!o se invertirá, previa deducción de 
los gastos de administración, . sen·icio ele títulos y recursos para 
conseryación ele los caminos, en la siguiente forma: 20 o-l o -en pro
porción a la superficie; 40 o lo en proporción a la población y 40 olo 
en proporción al consumo de nafta. En los territorios nacionales 
donde se construyan calzadas ele tránsito permanente, el Poder 
Ejecutivo fijará la proporción y distribución de la contribución 
de mejoras con que deben participar las pro¡::.ieclacles territoriale 
beneficiadas ajustámlose a las siguientes normas: 

a) Dos años después de librados los .caminos al servicio pú
blico se procederá a establecer el mayor valor recibido por las 
propiedades territoriales, mediante una revaluación de las mismas, 
excluídas las mejoras. Esta valuación se hará por unidades de su
perficie imponible hasta 5 Km. a cada ·lado del camino. Todas las 
propiedades que hayan recibido un mayor valor contribuirán al 
pago de la obra efectuada con una suma no inferior al 65 % del 
mayor valor recibido por cada una. 

b) l1a cont:;:-ibuúón ele mejoras a las propiedades territoriales 
se 0obrará en cuotas anuales, ele manera qhe el importe total eon 
sus in ter eL;;es quede cancelado en el término de íO años, debiendo 
la. Dirección · Na-cional de Vialidad asegurar la transitabilidad per-
manente de los mismos durante dicho período. · 

e) El contribuyente que pagare a-1 con·~n.clo gozará de un des-
cmento de 10% . . 

El Decreto reglamentario de la Ley di:;;pone que la contribu
ción de mejoras que deberán imponer las provincias podrá con- . 
sistir en un porcentaje f>imilar al establecido en la Jetra a) y no 
inferior al 40 % de'l costo ele la obra. De donde se deduce que el 
impuesto nacional, ·para Territorios Naciona'les, debe basarse en 
la plusvalía de las propiedades, y éste no debe ser inferior al 
40 % del costo de la . obra. Por otra parte, cord.o el impuesto es 
ap'licable a las propiedades beneficiadas por caminos pavimenta
dos, puede prácticamente fijarse el impuesto directamente sobre 
el costo de la obra. 

Co11viene hacer notar aquí algunas de las disposiciones que 
han establecido la , leyes de mejoras aprobadas en las distintas 
provincias de la República Argentina. En ]a provincia de Entre 
Ríos, por ejemplo, se estableció por Ley 2,936 que, cuando la 
provincia construya raminm afirmados de tránsito permanente, 
los propietarios linderos abonar·án el 50% tlel mayor valor adqui
rido por la tierra, como contribución de mejoras. Las zonas de in
fluencia serán hasta los 3.000 mts.: los primeros 500 m. ele an~ho 
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deberán abonar el 50 % del total de la co-¡nribución de mejoras; 
l0s 1.000 m. siguientes el 30%, y los 1.500 m. últimos el 20%. La 
contribución se cobrará en 10 cuotas anuaJles; el contribuyente 
que pagare a1 contado tendrá 20% de de!>cuento . Quedan eximi
dos del pago de ·contribución Ios propietarios d-e tierras que no 
pudieren aprovecha1· el camino construído. Lo1s propietarios que 
donaren fracción de tierras para la apertura, construcción y en
!lanche de caminos quedarán exentos ele la contribución ele mejo
ras hasta la concurrencia del valor de lo donado. 

Como ya lo hemos dicho, ·la base principal del impuesto na
cional para caminos, lo forma en la Repúulica Argentina el im
puesto a la nafta de $ 0.06 m ln. por litro. Este impuesto debe 'regir 
durante 15 años. En la Ley Nacional de Virtlidad se estableció que 

18.13 provincias, al acog'erse a la Ayuda Federa,! para Ca
minos, se comprometían a no gravar la nafta con "un impuesto 
provincial'' mayor de $ 0.02 m ln. por litro. En esta forma, el gra
vamen total por litro, en provincias acogidas a la Ayuda Pederal 
es de $ 0.08 m ln. por ·litro. El sistema del impuesto a los Mm
bustibles tiene la ventaja muy importante que, a mayor construc
ción de caminos, mayor producido de impuesto, lo que, a su vez, 
permite acelerar más todavía la construcción de caminos. Por otrfl 
parte, y haciendo abstracción del importante he·cho de que en la 
República Argentina, al aplicarse el impuesto a la nafta, disminu
yó el valor del. precio de venta al público, 1:1 utilización de vehícu
los motorizados sobre caminos pavimentados se traduce en una 
·econonlia en lo~ gastos totales de utiliza·ción de los mismos vehícu
los sobre caminos de tierra, y que ha sido estimado· en •la Repú
blica Argentina en $ 0.05 mln. argentina, por Km. para el auto
móvil de pasajero de tipo común y de $ 0.12 mln. por Km. para un 
camión de 3 112 toneladas. Estas economías de por sí cubren el im
puesto a Ja nafta consumida en un kilómetro de recorrido. En efec
to, para un automóvil de pasajeros el consmno de nafta puede rs
timarse en 0.15 litro:s por kilómetros, y para un camión· de 3 112 
toneladas en 0.22 Jitro Km., que dan un valor de impuesto de 
$ 0:.06 m¡n. por litro de $ 0.009 y de $ 0.01:3 por Km. 

1 

10) Proyect o de Legislación Uruguayo.-El proyecto ele Jp,
urugua,vo a que ya hemos hecho referencia en el párrafo 4) pro
cura cambiar el actual régimen financiero vial en el Uruguay, ya 
que si en eGa República todos los impuestos que gr.avan el trán
sito por calles y caminos se invirtieran en obras de vialidad, cería 
posible financiar un plan de vasta extensión, segím se expresa 
en el eGtudio que estamos -considerando. En efecto, en el Uruguay, 
los usuarios de los caminos pagan anualmente unos $ 7.800.000.
m!n. uruguaya, y sólo van a vialidad unos $ 2.100.000.-; cada 
vehículo automotor pagaba en 1940 unos $ 200.- m ln. anualmen
te, cantidad que, si se quiere, es apreciable. 

La contribución por zonas de influencia a que anteriormente 
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~1 lndimos, se aplicaría a todas l<ts carretera., construídas .o por eons
uuir dentro de la red de los caminos nacionales sobre la base de 
nn "impuesto- anual ele frente''; por cada metro de frente se pa
!l·aría el r.ucciente que resulta ele dividir por .dos mil el valor del 
vforo para el pago de la contribució]-l inmobiliaria, de una hectá
rea de terrenó, exceptuadas las mejoras. AJemás, habrá un recar
~0 en la contribución inmobiliaria que se calculará sobre el valor 
del aforo fijado para el pago de dicho impu.e1sto, y se _aplicará en 
la forma que se indica a continuación, a todas. las propiedades que 
den frente a una carretera nacional, o que sm dat· frente a ella. 
se encuentren, de la misma, a las siguientes distancias medidas sobre 
raminas o earretera¡:; de acceso: · 

Recargo sotfre .el 
aforo 

2 por mil. 
1,5 por mil. 
1 por miL 

Distancia sobre carrete
Distancia sobre ca- ra o camino mejorado 
minos ·o sendas na- notmalmente transitable 
t.urales de acceso en toda época del año 

1 

Entre O y 3 Kmf'.. ·Entre O y 6 kilómetro~~ 
Entre 3 y 6 Kms. Entre 6 y 10 Kms. · 
Entré 6 y 10 Kms. Entre 10 y 20 K'ms. 

E:l producido tota1 de los impuestos que se establece:t;~. en ~~;te 
artículo se destinará como -contribución a la ·conserva·ción-y tra~s
formacióu de las obras comprendidas dentro de la red de cami
nos uacional~s . El impueGto se haría efe0tivo tan pronto como se 
!n:iejen los trabajos. 

El impuesto a la propiedad inmueble, -euyo producido se des
tinaría a la realización de obras en los Caminos Departamentalrs, 
sería de uno por mil sobre el valor del aforo, para el pago de 
la misma, a toda propiedad rural del Departamento. Además. 
un impuesto · anual dfl frente que se aplicaría a toda propiedad 
que dé' frente a t0da carretera departamental, y que consistirá, 
para cada uno de los dos frentes, y por cada metro de :frente, 
en el cuociente de dividir por doG mil quimentos el valor del afo
ro para el pago de la .r,ontribución inmobiliaria de una hectárea 
ele terreno, exueptuada.s las mejoras. Este impuesto se C',onsiderará 
Mm o contribución a la conservación de rlir.has carreteras, y se 
aplicará, si'empre que a juicio de la Dirección Nacional de Viali
dad, se mantenga en buen estado de conservac10n. 8-e exceptúau 
de este impuesto las propiedades que den frente a una r,arretera 
él e la red nacional. 

El proyecto de ley a que estamos refiriéndonos limita en 1% 
.como máxi:n;to la ·contribugión inmobiliaria por el -concepto de me
·joras y . establece, a su vez, la inversión y distribución que se dará 
al Fondo Nacional de Vialidad. Nos interesa preocuparnos de es
te último punto. Los caminos quedan 0la!Sificados en· naciona·l~s. 
departamentales y vecinales para el objeto de la distribución e 
inversión de los recursos. Para la realiza·ción de las obras ea los 
"caminos nacionales" se · dc"<; tinan ·los 213 de'l fondo de vialidad, 
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clecluc~do,:; los sueldos y gastos generales, el producido íntegro del 
impuesto sobre zonas de mfiuencia en carreteras nacionales, y 
l ns recursos derivaü.os ci.e la venta de títulos hasta completar !a 
csnma de cuarenta Illjllones. Para la realización de las obras en 
"caminos departament.ale:s" se det,tinar{L 219 cl el fondo de vialidad y 
el producido íntegro de 'los recursos sobre la propiedad rural. e 
impuesto de frente para carreteras departamentales del Depar
tamento respectivo. A los ''caminos l.'e·gionales" se destinará 1J9 
del fondo de vialidad; como ersta cantidad representa sólo el 50% 
del valor de las obras, eil otro 50 % se obtendrá por contribución 
muuicipal o vecinal. 

La distribución de los recursos por Departamentos, y que eo
rresponden a l j3 del fondo de vialidad, se di-;tribuirán en la siguien
te- forma: 40 % en proporción al número de ciudadanos inscritos 
-;-· hábiles para votar. 40% en propor-ción al afor-o de la propie
dad rural, que en cada Departamento se s.plica para el pago de 
cc-Il.tribución inmo.biliaria. 20 % . en propor~ión a la superficie dé 
b propiedad rural de cada Departamento. Bn cada plan periódico 
ele 0bras se establecerán los recursos qp.~ :!::::-.tl'O del 113' ya señala
do corresponde a cada Departamento, y. que previamente se ha· 
;yan adherido a laG disposiciones sobre realización de obras, y ha
yan a·compañado unl'!_ lista ·con indicación Clel orden de preferen
cia v de las características fundamentales de las obras que de
~;ean· que se realicen. Para las obras por realizar en los caminos 
7ecinales con contribución del 50% de su valor, éstas podrán ser 
ejecutadas por las propias entidades contribuyentes, •pero el pro
yecto y la fiscalización de ellas, deberán set· del ·resorte de la Di
rección Nacional de Vialidad. 

11 ) Legislaci<5il Chilena.- Ley de Caminos y Puentes N .o 4851. 
-Los gactos que demanda el Servicio de Caminos y Puentes, dice 
nuestra Ley,_ son de cargo del Presupuesto Ordinario o Extraor
dinario, según sea el gasto. En e'l Presupuesto Ordinario, son con
siderados: los gastos de la Oficina Central, que ~>e fijarán en la 
Ley Orgánica de Pre>upuestos; planta superior del servicio; so
b.l'Csueldos fijos y gastos variables génerales; los gastos de con
servación de caminos y puentes y obras accesorias, y los gat3tos de 
construcción de los nuevos caminos, cuando estos últimos gastos 
se efectúen con cargo al PreGupuesto Ordinario. Los fondos que se 
consulten en el Presupuesto Ordinario deben ser iguales a las si
guientes cuotas: a) Un valor igual al que el cálculo de entradas 
considere como producto de la contribución consultada en el art. 
31 de la Ley; contribución general ele !los y medio por mil sobre 
el avalúo de los bienes rafee~; .!>) Una suma. igual al doble de las 
erogaciones que los particulares hayan· depositado en las Tesore
rías Fiscales; esta suma se consultará en 1n Ley de Presupuestos 
de la ración, y e) Una suma igual al excedente de las sumas con· 
sultadas en el art. 32 de la Ley, respecto del servicio tota.'l de los 
empréstitos_ contratados o por contratár para obras de ·caminos y 
puentes. Si, tuia vez· cerrado el ejeréicio financiero, se c-omprobare 
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nna diferencia en el prcciucto total de esta·3 rentas respecto de la 
~stimación presupue:3taria, dicha rEferencia ~~~rá considerada en 
el presupuesto siguiente. J_,os gastos de con':iervación, de obras ac
,•esorias, y los gastos ue construcción de nuevos caminos, se efec-
1 uarán en conformidad a un presupuesto .. f j.cial que aprobará el 
~)residente de ·la República. Creemos necesario señalar a la letra 
las disposiciones que establecen los arts. 31 y 32 de la L ey de Ca-
minos N.o 4851. · 

''Art. 31. - Los gastos ordinarios ele Caminos y Puentes y 
obras · nece,~ arias de l es mismo:, a que se refiere la letra b) del 
.t.·t. 28 de' la presente I.1ey se igualarán al producto de una contri
bución general de dos y medio por mü soh1·o el avalúo de los bie-
11es raíces practicado por la Dirección G~neral de .Impue:;to:; In
-::eJ·l!OS. Esta contribución será de s ólo dors por mil para los bwnes 
~· aíces sujetos a contribución especial de pavimentación". 

''Art. 32.-El financiamiento de los empréstitos que hayan si
rio cg_ntratados o autorizados para la conr:;truc·ción d e caminos y 
puentes se atenderá con la incorporación a rentas generales de la 
naci6n de 1os siguientes impuestos T derechos que se crean por la 
nresente Ley: a) Un impuesto ele medio por mil que pagarán los 
predios r urales ubicados en comunas que ·sean atravesadas o servi
clas por uno o varios ·c.aminos, para cuya construcción haya s1do 
necesaria la contratación o autorización de un empréstito" . b ) 1 n 
derecho adicional total sobre el Arancel Ad11an~ro de. •,r eí.utc, rE'n
tavos pQr ütro ele bencina y otras esencias para motores, cuaudo 
vengan en bÜques estanques, y de treinta centavos por kilogramo 
de bencina y demás esencias para motores, envasados. e ) Un re
e;argo d e 10% ~obre derecho de importació!1 de lo!! automóviles y 
otrcs carruajes destinados a transi~r por Jos ·Caminos. Igual re
cargo se aplicará a los repuestos y accesor10s para dichos vehícu ~ · 
1os. el) Un impuesto de uno por mil que pagarán los predios m·· 
hemos q¡Je ac·cedan a caminoG para cuya construcción haya sidr, 
necesaria la contratación o autorización. de un emrré. tito". 

En el Presupuesto Extraordinario serán consider~ das las :;:n
mas proYenientes de empréstitos especiales o cuotas ele otros em
pré~Stitos generales que se destinan a la construcción de caminos 
:.e sns obras acceGorias, así como el estudio y la inspección técnica. 
El servicio de los emprésitos contratauos para obras ele caminos 
será consultado en el capítulo relativo a .Ja deuda pública del Pre
supuesto Ordinario. Se de~;;tinará al financiamiento de estos servi
e;ios el producto de las letras a), .b), e) y el) del art. 32. Si el 
producto de estas rentas excediera .a1 servJ:Cio de los empréstitos 
autoT~zaclos para 1a construcción ele camino·~ y puentes, dicho exce
so se destinará hasta en un 50% al financiamíento de los nuevos 
empréstitos que, para la construcción de caminos y puentes el 
Congreso resuelva autorizar, y el resto a b conservación de ca
minos y puentes crnstruíclos on el producto de empréstitos. Si 
no se contrataren nuevos empréstitos, el Presidente de la Repú
blica podrá invertir el 50% de dicho e:x:cedente anua'l en la cons-' 
trucción y mejoramiento d e los caminos ;,- puentes que al efecto 
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determine ele entre los incluíclos en los planos oficiales aprobados, 
etr. A las comunas favoreciclaG ·con estos nuevos ~préstitos se 
aplirará la contribución adicional sobre los bienes raíces a que 
hacen referencia las 'letra1;; a) y el) del art. 32. 

12) Ley General de Pavimentación N.o 5,757.-El pago de las 
obras de p1.vimentación, dice la Ley, se hará en la forma si¿·uien
te: a) En las calles de una culzada, ··con predios a ambos lados, Jos 
propietarios colindantes estarán obligados a costear con el carác-. 
ter de "contribución de pavimentación" una cuota que puede fluc
tuar entre el total y los dos tercios deJ valor ele pavimentación el¡ 
la calzada y solera y el total del valor del pavimento. ele la acera. 
El costo de la parte restante del valor ele la calzada, si lo hubie
re, crá de cargo ele la Dirección General de Pavimentación. b) En 
las cal] es ele dos calzadas, o en aquéllas en que un costado esté 
formado por plazas o paseos públicos, los vecinos colindantes es
tarán obligados a costear, con el carácter de "contribnción de pa
vimentación", la mitad del valor de la p::tvimentación de la calza
da, y el Yalor total de la acera en· el lado del frente de SUS propie
dades; el resto del valor de ·la calzada y de la otra acera ¡será 
de cargo de la Dirección General de Pavimentación. e) En los 
casos de construcciones de aceras no conjuntamente con las cal
zadas, el costo de construcción de estas aceras y soleras corres
pondiente, en cada cuadra, corresponderá costearlo íntegramen
te ·con el carácter de contribución de pa.vimentación, a los vecinos 
colindantes. En el costo de pavimentación están incluídas, también, 
las obras complementarias, como desagües, pasos de agua, gastos 
de estudios e inspección té,~nica de las obras, etc. 

La. parte que corresponda pagar a los propietarios, en cada cua
dra, se distribuirá entre ellos en proporción al frente ele las res
pectivas propiedades. Las cuentas de pavimentación que .corres
pondan a trabajos ejecutados con fondos provenientes de la emi
sión de empréstitos, podrán ser canceladas .en todo momento en
tregando a la Dirección General ele Pavimentación los bonos co
rrespondientes al saldo de la cuenta. La Ley autoriza al Presidente 
de la República para emitir, con garantía del Estado, por cuenta 
de las :Municipalidades en que rijan las disposiciones ele la Ley, 
empréstitos internos y:. externos hasta por la suma de cuarenta mi
llones ele pesos moneda legal, ·con un interés no superior al 8 dio 
anual, y· un 1 o lo de amortización acumulativa anual. E-stos bonos 
gozan de las ~ismas excepciones de los fond'os fiscales. El pro
ducto de estas emisiones se destinará al pago de las obras de pa
vimentación que se ejecuten; autoriza, también, a las Municipa
lidades para que, con cargo a sus recursos ordinarios tomen bo
nos de pavimentación; en tal caso, el producto de .esos bonos de
berá ser invertido de preferencia en pavimentación en el territo
rio comunal correspondiente. 

· Los recursos de la Dirección General de Pavimentación para 
aiender. en las dive:t:sas comunas las obligaciones que la Ley les 
impone, son: a) Con e1 producto de uno por mil adicional sobre el 
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impuesto de haberes inmuebles que pagarán los predios situados 

dentro de las Comunas, y que se denominará "Contribución de Pa

,·imentación". b) Con un cuarto por mil del impuesto de dos por 

mil para los caminos que establece la Ley N.o 4,!851, de Marzo de 

1930, para los bienes raices c1.e la parte urbana de la Comuna, su

j etos a contribución especia.! de pavimentación; e) Con el produc

to de las patentes de ,vehículos que se cobren por la Municipalidad 

respectiva, ·en virtud de laLey que fija este impuesto; el) ·Con las 

cuotas con que deben coJltribuir los propietarios de vías férreas 

ubicadas en las calles ele la Comuna respectiva, .en l&S cuales se 

efectúen trabajos de pavimentación; e) Multas e intereses pena

les; f) Con los intereses de la cuenta bancaria; g) Con el producto 

de la venta de la piedra, adoquín, asfalto u otros materiales que se 

extraigan ele las calles ele la respectiva Comuna; h) Con los fon

dos que destine la J'unta Departamental de Caminos; i) Con las 

can .. ticlades que destinen de sus. rentas generales ias Municivalida

des respectivas. 

13) Obsermciones al régimen . financiero-legal chileno. 

Cabe señalar algunas d.e las observaciones que afloran de la 

exposición legislativa. Como lo expusimos en un trabajo que publi

camos en la R evista de Caminos, e·.l el año 1942, la legislacion chi

lena, sobre cani.inos, que nos rige, no ha establecido un planea

miento Yial, ~eguramente con el propósito de fijar en el futuro 

. un&, ley espe·cial que lo cletermÍlce y lo financie. Sería, seguramente, 

más sencillo, y a la vez más amplio, modificar, desde luego, el 

proceso ele financiamiento de la Ley ele Caminos N.o 4,851, ele Mar. 

zo ele 1930, y dar en ella los inst.rumentos ne~·esarios a las oficinas 

técnicas para realizarlo, de acuerdo con las prácticas que, como 

hemos señalado, nos indican en forma axiomática la economía y 

la técnica financiera vial actual ·en otros paises. 

La Ley de Caminos chilena no fijó taxativamente el sistema 

ele bonos para la construcción ele carreteras; indirectamente, lo se

ñaló al establecer en su Art. ·32 la forma en que se financiarían los 

empréstitos que se contrataren o autorizaren para obras de cami

nos y puentes. Doce años después de dictada la Ley de Caminos, 

en Julio ele 1942, se aprobó la Ley 7,200, que otorga facultades ex

traordinarias al Ejecutivo para dictar disposiciones de carácter 

financiero. Señalaremos a continuación los Art. 15 y 31, que se re

fieren muy directamente a las obras viales que de acuerdo con 

dicha Ley están hoy día en ejecución y lvs que posteriormente se 

construirán : 

"Art. 15. Facúltase al Presidente de la República para con

tratar ·con la Caja Autónoma ele Amortización de la Deuda Pú

blic·á, préstamos con cargo a impuestos por percibir. Dichos prés

tamos podrán contratarse por medio de letras de cambio, que se

rán giradas por dicha Caja y aceptadas por el Tesorero General de 

la República, y se descontarán en el Banco Central de C,b.ile, s1n 
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las limitaciones legales. El interés que podrá cobrar el Banco Cen
tral por estos descuentos será de uno por ciento anual. 

"El Decreto respectivo indicará las contribuciones que se 
destinarán al pago de tales préstamos, su monto y la fecha de su 
pago, :r la Tesorería General de la República integrar[t directamen
te en la Caja de Amortización o en el Banco Central, segím corres
ponda, el producto de esas contribuciones hasta la concurrencia del 
Yalor de los préstamos y sus intereses. 

"J_¡os préstamos tendrán una duración máxima de seis meses, 
y deberán necesariamente estar cancelados en efectivo a la fecha 
de su vencimiento, y en todo caso, el 31 de Diciembre de cada 
año. No se podrán contratar préstamos con cargo a impuestos por 
percibir, si ha quedado pendient!), sin pago efectivo, cualquiera 
cantidad contratada en el año anterior. 
· · "Los documentos que se descuenten en el Banco Central c-on 
arreglo a este artículo no podrán exceder en ningún momento al 
12.% del Presupuesto Anual ele la N1Mión. 

"El Presidente ele la República también podrá autorizar al 
Tesorero General ele la Repúl;Jlica para· que emita y coloque di
rectamente, o por intermedio de las empresas bancarias, ele la Ca
ja Tacional de Ahorros y de la Caja Autónoma de Amortización, 
vales de impuestos que podrán ser adquiridos por personas natu
rales o jurídicas, con el objeto de hacer provisiones para el p3.go 
de impuestos y contribtteiones en las épocas en que éstos sean 
exigibles. Dichos vales serán nominativos, devengarán un interés 
anual del 2% y serán recibidos a la par por las Tesorerías Fisca
les en pago de cualquier impuesto fiscal o municipal. El monto de 
los Vales de Impuesto colocados y el de las letras a que se refie
re el inciso 2.o de este artículo, no podrá exceder en conjunto, del 
12% del presupuesto fiscal del año respectivo. 

Art. 31. Facúltase al Presidente de la. República para emitir 
obligaciones del Estado, en moneda nacional o \)xtranjera desti
nadas a incrementar los fondos de ·construcción de carreteras, ba
jo las siguientes condiciones: a) El interés que devengarán no po
drá ser superior al 7 % anual, y su amortización deberá hacerse 
en un plazo que no exceda ele 10 años; b) El servicio se hará por 
la Caja Autónoma de Amortización ele la Deuda Pública, con los 
recursos que se indican en la letra siguiente: e) Se considerarán 
afectos al servicio ele estas obligacl.ones J1asta el 50% de los fon
dos o recursos que la Ley N.o 4,851, ele 10 de Marzo de 1930, des
tina a Caminos. La Tesorería General de la República pondrá 
oportunamente a dispJsición de la Caja. de Amortización los fon
dos necesarios para q'llf' haga el servicio de las obligaciones. La 
Comisión ele Cambios Internacionales deberá nroporcionar a la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, las divisas 
necesarias para atender oportunamente al servicio de las obliga
eiones en moneda extranjera que se emitan. d) Las obras que de
ban ej.ecutarse, y cuyo valor exceda d~ quinientos mil pesos, de
berán necesariamente someterse a propuestas públicas, y e) El 
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90 % de los fouc1os se empleará fuerá de la provincía de Santiago". 
. Tanto en los EE. UU. y el Uruguay como en la República Ar- . 

gentina, se ha recomendado que los títulos u obligaciones del Es
tado pa1:a carreteras sean colocados a un tipo no inferior al 90 % , 

. y a un interés y amortización acumulativa no superior al 6% . 
La Ley chilena 7,200>, fijó er interés y amortización en ' 14% . La 
autorización de bonos que señala el Decreto del Ministerio de 
Hacie.nda N.o 4,354, de fecha 23· de Diciembre de 1943, hasta por 
ciento ochenta millones de pesos, . compromlterá "las rentas ordi
narias de caminos en 25.2 millones' de pesos anuales, dentro de una 
recaudación ordinaria total no sup~rior a 94 millones, es decir . se 
reducirán las entradas ele caminos en 26,6%, una vez colocados 
los ciento ochenta millones el~ pesos en bonos, siempre que se man
tenga la recaudación señalada. Cuando expusimos los métqdos de 

·r nai1ciamieiüo, en el pirrafo 2, indic·amos las v~atajas de la fi-
nanciación Yial por . medio del sistema ele bonos. Entre esas ven
tajas señalábamos aquéHa que permite que :el pago de las obras 
pueda dividirse más equitativa1Ü.ente entre los aetnales y fnturos 
beneficiaóos, y decíamos que ya se ha establecido ·como·· un prin
cipio de economía vial el que los bonos se usen para realizar ca
minos pavimentados, mejoras de cai·ácter permanente, obras que 
tengan una "vida económica" larga no inferior a 20 años. 
· N o hemos conocido el caso que se haya recomendado el sis
tema el e bonos .Para abrir caminos ele fomento o penetración, o 
bien, caminos ele turismo en zonas poco pobladas. Lo anterior está 
compro'bado mediante un raciocinio muy sencillo: la economía 
que se obtiene con los caminos mejorados o pavimentados com
pensa el pago de lo·s inter.eses f30bre los bonos, siempre que el nú
mero de los vehículos _!!lütorizados esté dentro de límites prefija
dos o sea apreciable. Si los bonos se utioHzan en pagar obras en 
zonas vírgenes, .el valor de los intereses recargará el costo de las 
obrM.l, y · además, el Estado no tendrá una mayor ·entrada sufi
ciente r.ara sufragar anualmente la amortización de los · bo~1os. Jo 
debe olvidarse algo que · expusimos al principio del presente estu
dio, y que es un axioma financiero-cami,nero: "no deben gastarse 
en la niejora de ningún camino fondos del ·erario público mayo
res a la capacidad productiva de dicho camino, y que el público 
recibe . en forma de transporte económico". , 

N~s referiremos ahora . a otro punto. Como puede observar,se 
en la exposición legislativa que hemos hecho, los países procuean 
formar un fondo común inviolable para caminos, fondo que es 
fprma,do por todos los impuestos y contribuc~ones viales anuales 
d '¡.ü país. En. seguida, a base de la clasificación de las carreteras 
esta:'blecidas en la ley vial se distribuyen los recursos, es decir, 
los recursos se distribuyen por caminos, previa la selección y la 
pripriqad realizada por los org3;nismos técnicos viales. Si11 em
bargo, er¡.tre nosotros se está estableciendo como norma que . el 
Congreso Nacional cuando va a distribuir fondos extraordinarios 
para caminos, establezca él l.os porcentajes, como es el caso de la 
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Ley 7,434 de impuesto al cobre y, ¡::.or 1o generBil, esos porcenta· 
jes son fijados por provincia, sin considerar en esta distribución 
la clasificación de los caminos. 

Hemos manifestado ya en otras oportnnidacles, y debemos re
petir aquí, que la clasificación de las carreteras por provincia, des
de el punto de vi~a de su planeamiento, en el estado actua-l del 
desarrollo vial del país, no obedece a ninf!Ún principio científico o 
téc1úco. El país .está diYidido en provincias y departamentos por 
razones administrativas, para facilitar las operaciones de sus ha
bitantes con los organismos del. Gobierno, y a su vez, a éste, para 
a tender mejor las necesidades de sus gabernados. Pero, cuando se 
estudia el planeamiento vial de un país, prevalecen para la divi
sión de éste sus condiciones geogr':Hicas, topográficas, climatéri-
cas, demográficas y" económicas. -

Debemos distinguir bien claramente entre aclminis'tración y 
construcción vial; para la primera rige la división administrativa 
del país, no así para la segunda, q1,1e, como hemos insistido, re
quiere su clasificación propia. • 

Debemos reconocer que algunos de los vicios que en el orden 
financiero-vial nos -sorprenden a menudo, tienen su origen en nos
otros mismos; quiero referirme a la poca im.J?ortancia que hemos 
dad::: al trabajo y estudio · de la selección de nuestras carreteras, y 
que anrulizamos en el párrafo 6). Quizás sea ésta una de las causas de 
la desorientación con que a menudo tropiezan los organismos parti
culares y fiscales cu~do analizan problemas viales. No sería raro que 
esta poco importancia 1-.:¡ue se h~· dado en nuestro país a l'a se-. 
lección vial, haya sido la causa del error en que incurrieron nues
tros legisladores, al establecer en la Ley la distribución de los re
cursos según las entradas del Presupuesto Ordinario y Extraordi
nario de la Naciór.., sin fijar taxativamente, según. la clasificación 
de los caminos, la distribución de esas entradas, tal como lo pre
conizan hoy día los países que han estudiado esta materia en 
América. 

El Decreto del Ministerio ele Hacienda N. o 4,354, ele Di
ciembre de 1943, a que antes nos hemos referido, se extendió sobre 
la base ele un informe de la Contraloría General de la República. 
cuyo contenido señaló que la entrada ordinaria anual ele camino; 
era d.e cien mi.Jlones ele pesos- La Contraloría General, al ir a or
ganizar el control de la documenta~ión de caminc,s para todo el 
país, comprendió la magnitud de la tarea que representa conta
bilizar los documentos ele ~o en 47 .'700 km. de caminos, y hubo 
de realizar diversas consultas y solicitar algunas inclicacion:cs al 
Departamento, quien le señaló ciertas pautas para el mejor eles
arrollo de su labor. Estas operaciones se simplificarían much·ísimo 
si nosotros en las inversiones atendiéremos a la clasificación de 
los caminos. 

La propiedad rural beneficiada por los caminos con calzada de 
~ránsito permanente, debe pagar la ·tasa por contribución de me
Joras. La Ley de Caminos chilena no establece esta clase de con-
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trib.ución. En los países de .América donde se aplica este impues
to, se ha tropezado en la práctica con algunas dificultade-s; estas 
-dificultades se originan por las siguientes causas: las reYaluacione 
de propiedadel' exigen, en generaL tareas largas. com11leja,; ;.· co -
tosas, y no acusan siempre supen·alías. pm's las . ta~ae1oues pl'imi
tivas pueden haber sido hechas en épocas de prosperidad, y las re
valuaciones subsiguientes •en ]Jeríodos de crisis; las diferencias de 
-criterio al efectuar las avaluaciones suelen orig·inar conflicto , cuya 
re'solución concierne a la Justicia, con los perjuiéios consiguien
tes. Es preferible que ésta -contribución, cuando se llegue a esta
blec-er en nuestro páís, se fije en función del mayor vaJor aClqui
Tido por las propiedades y también del costo de las obras. 

CARRETERAS PAVIMENTADAS 

14) Las carreteras pavimentadas son ele nna gran influencia 
·en el progreso de un país, ya qu e ellas tienen. como una de sus 
funciones principales, la de poder dar un tránsito tal que permita 
economizar tiempo, mediante el desarrollo de a·ltas velocidades. Son 
·obras esencialmente reproductivas, pues contribuyen al rápido des
arrollo de la economía nacional por los ·beneficios que aportan tan,
to a los usuarios como a las zonas que atraviesan. En un d·etal·lado 
•estudio publicado por el Ingeniero argentino don Carlos E. Meau
rio, en 1942, se establecen a base de un proceso de cálculo sencillo, 
los factores determinantes _ que fijan 1a elección del tipo de pavi
mento que corresponde a una carretera, bajo normas de finaneÜl· 
miento equilibrado y dentro de un cierto número de año-:1. 

Los caminos pavimentados producen ciertos beneficios, algunos 
de los cuales no es posible medir, como por ,ejemplo el m~jormnien
to de las condiciones salubres de las poblaciones por docde ello 
atraviesan, el acer-camiento social de sus habitantes que su t.:On!;
trucción trae consigo, etc. En cambio, hay otros beneficios que es 
·posible medir por la economía que se produce en el tránsito, entre 
un pavimento y un -camino de tierra, y entre éstos está lo que S<~ 
denomina "·economía de tracción", y que corresponde: l.o) Al mc
:nor consumo de combustible que produce ~a tracción sobre una e::.
rretera pavimentada en comparación a una camino de tierra; 2.;)) 
El menor gasto de conservación del _vehículo que exige la tracción 

_>:;obr.e un pavimento; 3.o) El menor costo por kilómetro reco1·ridn 
. en los gastos que origina el personal que conduce ·el vehículo, y 4.o ) . 
El mayor beneficio pecuniario por kilómetro recorrido. · 

Conviene tener presente que la economía de tracción es prác
ticamente independ1ente del .costo de pavimento, pues el beneficio 
que produce en la tracción un estabilizado tiene un valor igual o 
numéricamente parecido al que produce. un pavimento de hormi
gón. Entre nosotros, el va•lor total de la economía de tracción por 

'kilómetro para un vehículo automotor "que transita en una éa.rre
tera pavime11tada, puede estimarse hoy día, como promedio, en
t.re $ 0.25 y $ 0.30 de nuestra moneda, con r·elación a una camino 
de tierra. Si ~:epresentamos por CT el capital total invertido al 
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c~abo de 1 años, en un lülómetro de pa;vimento, y por ET la eco-
nom~a total de tracción en ese mismo sector a·l clilho de N afros 
en la cua1 N representa ·la vida del pavimento, que se supone es er: 
período n"cesario para tener el capital totaln1ente amortizarlo, Se · 
debe cmnplir la cpndición: 

e T < ET 
siendo: 

ET =e . t . 365 N 
eT = C + N (l':if + ev) - R 

en que e :r:epresenta la economía ele tracción por vehículo ;km. so-· 
bre pavimento en vez ele tierra; t el número ele vehículos por día, . 
o sea el promedio diario del tránsito, en el kilómetro considerado; 
e el costo, inicial d-e un kilómetro de pavimento; M el costo por 
kilómetro laño ele su mejoramiento progresivo; ev el costo por
kilómetro jaño de su conservación y R el valor residual del paYi
mento al finalizar los N años. 

Si la inversión del capital eT ha sido buena o productiva : re-
ultará que el beneficio recibido por la colectividad usuaria (Lel pa

vimento, será por ro menos igual al monto de dicho· capital total. 
y, por lo tanto. debe cumplirse la condición 8). Si admitimos que · 
e'\·, es decir, el costo por kilómetro .al año de la conservación 8.{' 
un pavimento es un cierto porcentaje a) de e, y que R, el valo:' 
residual, es otro porcentaJe b ele e, o sea, que: 

ev. =a C 
R =he, 

se llega a establecer· la. fórmula que determina. la ecuación. finan· · 
ciera de un pavimento que il8: 

J (e . t . 365 M) 
e < ---------

(1 +a N -b). 
2) 

En la. ecuaci.ón. 2:) se conoce· el' val'or de e que, como hemos d}
cho, representa• 1a e.conomías de· trae-eion por veMcul'olkm. lbs va- · 
loMs. de ai y b,. tam-bié'n: son couocid'os· po:~r lm víw experimental, pa
ra cada tipo- de _pavimento·. Una vez que• ha sid'o fijad·o el núme
ro N de año& que se a-signa al pa;vimento y el costo de su mejo1:a 
progresivB anu11J, así, cc;¡mo también el tránsito que soportar:'t 
resulta sencifl:o calcular el valor d<e· e; o sea, eF costo kilométrico 

• máxim-o> die un• pavimento q¡ne S01?0rÚt Ia.s condiciones prefijadas. 
Hay que tener presente que el vwlor residual R ele un pavi

mente;¡ no es, ~u realidad~ 11n capital disponible sino que, por el 
c>ontrarjo. es un Ya•lon que. retirado d'el fondo común, no permite · 
realizar más kilómetros. d<e pavimentos, y en conseéuencia, es nulo 
como dinero dis:u>onibie. En cani,Bio, tendrá un valor real cuando 
t>ncirn.a del pavimento r-emanente se resuelve al cabo de N años . 
e:olüc:l.r otro paYimento o emplear el material res1dual. 
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Im fórruu la 2-) puede expre>:;arse én. fol'ma más sencilla ~eon-
siJt•:rando el valor de e 0.00, y e~tima~1do el a·ño cal'l:tinero en 
330 días. 

N ( 100 t-M) 

_( 1 -1- a N- b>) 
3) 

t 

Como C es un va'lor positivo, en e.,;te caso el numerador de ia 
expresión 3) _debe ser positivo; fácil es comprender que el deno-. 
mrinador es positivo po'r _cuant~ el va:}or residual R es menor que 
el costo inicial, y en consecuencia b >l. Para que el nume1!ador 
¡;;ea p·ositivo, debe· verifi•carse que: · 

M 
t > 4) 

100 
r 

La expresión 4) nos dice que .si el valo1· re~>iclnal de un pavi-· 
mento disminuye, para que este tipo de pavrimento sea admisible, 
es indjspensable que la densid·ad del tránsito que va a recibir, sea 
por lo' menos, igua:l a la centésima 'Parte de'l costo anual por Km. 
de su mejora progresiva. Para la utilización práctica de la ecua
ción 3') es posible confec·cionar gráficos que permiten, para cada 
tipo· de pavimento, determinar el costo máximo que 'Puede afron
tarse, teniendo en cuenta los años de duración que se }e asigna y 
h~ densidad del tránsito que deberá admitir o soportar.' 

15) Si suponemos el caso que ya señalábamos en el párrafo 
14), es decir, que R = O, entonces b o, y la ecuación 3) podrá. 
tener la .forma: 

t > -1-~-o-(--~-- +a 
:iYI 

lOO 

La fól'lllula. 5) indica cuál es el trán~ito mínimo t que debe 
tener· un pa'Vimento de determinado costo C y cuya vida se l-e es
t ima en N años, para que el dinero invertido en él resulte com
peJ¡J.sado con el beneficio que ha .ele recibir el público al cabo de 
(~ Se número de años. Si el tránsito real que soporta la carretera 
eR mayor que el· valor caTcüiTado por la ecuación 5), es señal que· · 
el· público usuario del pav·imento recibe uu. beneficio , mayor que 
el costo del pavimento, incluída su- conservación y su mejoramien
to. 

Supongamos que el tránsito ·real de una carretera sea t 1 auto
motores al' día y que el tránsito que compense el costo integral de
un• detrermina·do pavimento es t 2 , la diferencia t 1 - t 2 

producir& nn beneficio cuyo va-lor es: 

B = e 365 . N (t1 - t 2 ) 6) 
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Uomo se ve, en la ec.uac10n 6) este bent:ficio de tracción que 
reciben 'los usuarios de la carretera es independiente del costo del 
pavimento, y es útil en estas -condiciones considerar si este bene
.L.óo 11() sería mayor si se construyesen más i.ülómetros de pavimen
to, pero de un costo menor. Como se desprende de la ecuación 5), 
el tránsito míilimo t2 que equilibra un determinado ·-costo de pa
vimento, es distmto ·para cada tipo de pavimento, y si se conoce 
el valor t: del tránsito probable para un ueterminado camino, la 
diferencia que señala la ecuación 6) t 1 - t 2 tendrá un valor dife
l'ente en cada caso según sea el costo C y e! número N Q.e años 
que se le asigne. 

Cou;-iene tener presente que, en general, los pavimentos de 
alto I!Osto no tienen grande:;; gastos de mejora progresiva anual, 
salvo aquellos que se refieren a ornamenta-ción y alumbrado, ni 
tampoco gastos de conservación e'l_evados eu relación a <>tros tipos 
de pavimentos de bajo costo, ·con lQ cual aumenta el beneficio a 
medida que se supone una mayor vida para el pavimento. Es de 
supone¡·, sin embargo, que en cierto.;; y determinados casos debe 
producir más beneficios a la economía nacional tm pavimento de 
bajo eosto, del' cual se pueden construir más kilómetros, _que un 
pavimento de alto costo, de-l -cual se pueden const~uir menos ki
:ómetl'Os. En otro ca os puede 1suceáer que cuando el tránsito 
que. ·oportará el camino no llega al mínimo necesario para pro
ducir el equilibrio financiero entre los gastos totaJles y los bene
J ieios que 1·ecibirá la economía na·cional, lM situaciones resultarán 
contrarias a lat> señaladas anteriormente, en forma que más con
vendría a la economía nacional construir ·pavimentos de áltD costo. 

En resumen, la elección ele un tipo de pavimento en .lo refe
t·ente a su ·costo, cuando el .tránsito ha de ser escaso, débe estu
diarse detenidamente, puesto que ~en este easo un pavimento de 
:.:. to costo producirá menos déficit financieros con respecto al 
er1uilibrio que se debe esperar entre la inversión total y el bene
ficio que debe recibir el usuario. Pero, cuando el tránsito ha de 
¡;er intenso, si lo recursos disponibles para la -construcción del 
pa,imento on escasos, desde el punto de ·vista de'l equilibrio fi
Danciero, se aconseja ·Ull pavimento de bajo costo, salvo que el 
estado próspero de las finanzas permita afrontar igual kilometra
Je de pavimento de alto costo. 

· 16) QueTemo referirnos, ahora, a las obras de conservación; 
Ja conservación es la vida misma de} camino. Como sabemos, la 
conservación de un sistema de -cari·eteras e;, función de cuatro va
!'Íables principales: el clima, el suelo, el tránsito y el dinero dis
ponible. Estos dos últimos factores están :ntimamente relaciona
d o,, con el financiamiento vial. Los gasto de conservación de un 
pa>~imento con relación al aporte financiero que realiza su trán
sito, es decir. el valor de la - conservación en relación a ia con
trib~1ción que hace &l usuario para la :formar:i.ón del fondo 'de · con
~: cn·ación . está en estrecha relación con el número de vehículos 
automotores que transitan por el pavimento. En consecuencia, po-
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· demos snponer a priori que el ~rúnsito m1nuno t q ne justifique un 
gasto ele con::;ervación amial en un kilómetrc- ele pavimento Cv es 
una función lineal de la forma: 

Cv =K . t 7) 

en que K es un factor conocido que se puede determinar y que de
pende ·de los gastos de operación del transporte motorizado en 
e! kilómetro que se considera, y además, del tipo de pavimento, ya· 
que sabemos que Cv = a O. Conocidos 'los -costos C de diversos 
pavimentos se pueden determinar los tránsit0'.3 mínimos t1 , h, etc., 
que equilibra;n el fondo necesario para la conservación de un de
terminado pavimento. Cuando se calculan estos tránsitos mí.nimos 
se observa, desde luego, la conveniencia de ser cautelosos en los 
planes de ·conserva·ción, pues, por lo general, aún en regiones po
bladas, no es fácü a'lcanzar las cifras mínimas del promedio dia
rio anual para automo.tor·es, cifras que para distintos pav:l.menttos 
fluctúan entre 140 y 370 vehículos al día. Sin embargo, no debe 
olvidarse el beneficio de tracción que la pavimentación trae <:.on
sigo, que ya analizamos, ·con lo ' cual se contribuye directamente 
al rápido p~ogreso económico de la zona donde está ubiracla la 
carretera. 

I.Ja justificación de1 desarrollo de un ·plan "de .conservación y 
mejoramiento para un ·camino existente en lma zona, sólo es po
!?ible rea:lizarla técnicamente mediante .el .conocimiento de la -ae-· 
manda del tránsi'to y la determinación de su crecimiento futuro, 
considerando el incremento anual ·de •la población y de los vehícu
los motorizados registrados . El tránsito futuro sólo ·es posiMe es
tabi'ecerlo mediante la medida de la demanda del tránsito presen
te; en !Jlingún. caso podrá • justificarse científi.caniente el desarro
llo de una zona por los kilómetroS de caminos construídos O biPn. 
por los fondos invertidos; la verdade·ra medida corresponderá al 
grado ele progreso de los transportes e.n relación a su demanda. 

17) .Se. deduce, de io que hemos expue:;;to en los párrafo" 14: 
15 y 16, que los factQres determinantes en la e>l-ección .de paviuien-

... tos, son: l .o) La densidac;I del tránsito probable; 2.o) el monto 
de los recursqs disponible¡;; 3.o) la economía o beneficio d.e trae
ció~ q1;1.e recibe la colectividad . por. el 'uso t1e~ pavimento; 4.o) la 
dispo,:rü-bilidad. de recu},'sos anuales par~ afrc·ntar gasto's de conser~ 
vación · ele:vados cuando se eligen pavinie·ntos baratos, 'y 5.o) ·la 
disponibilidad . de recursos para ;efectuar mejoramientos 'progresi
vos anuales. Todo lo anterior nos induce a i·epetú.; que, ·cuand.o· 1os 
ree"!lrsos dispon,ibles para pa_v:iment3Jción de car1,.eter~> son. esca
EOS en relación a la red que el país necesiü,. , como es el caso d~ 
Chile, es preferible emplear paVimentos de lJajo costo, siempre que 
¡;e aseguren anualmente los recursos necesarios para atender .a su 
:>onservación, ·y siempre que la densidad del tránsito que habrá d~ 
rec.ibir el pavimento obtenga liD beneficio de tracción que eq11 ili
bre el costo total del pavimento, incluída fm mejora progresiva, 
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<hn·ante el número de años en que se estima la vida del pavimen~ 
to elegido. A Ja inversa, si los r.ecursos están asegurados en ean~ 
tidacl suficiente para el futuro, son prefer:ibles pavj;¡¡nentos de bajo 
..: o,;: o, })Or cuanto peTmiten realizar más kilómetros de pavimen
t-o,;. y la economía nacional se beneficia de jnmediato, siempre que 
la. densidad del tránsito esté por encima d(l lo necesario para ob
tener el equilibrio financiero a que ya JlOS hemos referido. 

CON CLUSION 

18) Hemos procurado exponer eu el presente estudio .aque
~las ~ater!.as de finanzas sob1·e carreteras que tienen o pueden 
lJ.eg.ar a tener una aplicación inmediata en nuestro país, eliminan
do aquellos detalles y c;í:Lculos que restarían sencillez y claridad 
a ;·u e*posición. 'rres puutO¡S sobresalen de ella -con bastante niti
dez y gue pueden servh· en un fut!l~·.o próximo como punto inicial de 
P. tudios más litmpJios: primero, creación ele un fondo nacional per
m_anente e inviolable para caminos, cuyo JUonto sea adecuado a 
Ime5tra .eapacidad económica y a nuestras Decesidades viales; se
gundo, e1üablecimiento de un nuevo régime11 financiero con ila au
tonomía suficiente que permita desarrollar un meditado plan de 
obras de caminos, dentro de uu período de años, y tercero, bene
ficios que para la ecOJlOmÍa nacionnl envuelve }llantener la polí
ti¡::a de construir obra.s ele ca1llinos de car.ácter permanente, como 
~o ~on Jas carreteras pavimentadas. Hl público en nuestro país 

_ tl e;> e .a q1le se intensifiquen las ob;ras ele caminos, porque ·compren
sle que ello es fundamental para .el w ·ogreso ele ·Gada zona., tanto en 
el orden econóni.ico' y social, como en el político; y :prueba de ello 
es el permanente y progresivo aporte voluntario que :;¡e hace auual
mel1te pa,r;t carreteras. Se advierte caqa día la necesidad de im
pulsa!! la. COlJStrucción VÍftl, CUya reali¡;-;ación puede ser enc·arada 
ton optimismo, siempre que los recursos anu¡¡.les se acrecienten y 
»e mantengan dentro de un ritmo marcadamente acelerado. 

El progrPso en Jos medios ele ,transporte es un aliciente pode
ro.so {!entro de la vida económiGa colectiv:),, por cuanto ello sig
ilificll tma dismhn1eión de 'la distancia, , y su resl¡lta:nte, 'Qna am
pliación del merca·do ile ·consuu10, •lo que trae como co_~ecuencia, 
::: ' U vez. un aumento de la producción.· N o olvidemos que la -cons
trucción vi~:~-1 es una. d~ las :formas más inmediata,s para lograr 
~;4.nella fin(tliclad, pues, c1lanqo el ¡pejoramiento y la copstrU-cción 
Yi¡:¡l .se hocen iptensiva y extensiva, se favorece Ja utilización de 

-ia mnno de obra. se :fa·ciÍita la explotacióu de los recursos natura
le, rle cada zona, se vinculan los centros dP. producción y consu-
TJlO )- E' l'<'Chice el costo de Jos transportes. 

-40-



.ESTABILIZACION DE SUELOS PARA CAMINOS 

P~:tr el Ing·. don Leopold-o Contreras. 

INTRODlHlCIGN 

GENERALIDADES.-

En los últimos años hu aumentado la necesidad de un tipo de 
camino de bajo costo, proyectado especialmente para el tráfico li
viano. Estos caminos seclmdarios sirven de enlace a las rutas tron
cales y pu,eden dividirse, en general, en dos tipos: el de superficie 

·suelta y el de base estabilizada. 
El de SUl}erficie su.elta se construye ag1·egando ripio suelto u 

-otr@ material duro al lecho del camino ab()vedado. Debido a que 
-ei material del suelo es desplazado hacia los lados con la acción 
-del tránsito, estos ·camin11s necesitan rma conservación casi conti-
nua que se ef ctúa con nivelad.ora. El método usnal es llevar el ri
pio · haeÜ¡. el eje del camino M:n maquinarias provistas de cuchillas. 
El tránsito pr6ntameute destJ>arrall!-a el material y debe proceder
se nue•vament-e a efectu.ar la operación descrita. 

En }os ca111inos de suelo estabilizado, el ripio o material grue
:so es trabado ' y mantenido en su lugar por medio de material fino 
I]_Ue contiene arcilla y actúa como ligante. 

La superficie presenta un aspecto duro, suave y necesita me
nos ·conservaci.Sn que los caminos de superficie suelta. 

El cam~no de suelo estabilizado ·está compuesto 'por una super
ficie de desg·aste adecu.ada en cuanto a su espesor y de materia
les, como ser: ripio o grava, arena y material ligante del suelo na
tlll.ral que 'comprende limo, arená fina y arcilla. 

Estos materiales pueden ser premezclados o mezclad0s .en si
tio, en cantidades y proporciones adecuadas para ser estables en 
toda é¡(loea. _ , 

Pern más aml_l)liamente podemos decir que un camtiuo de bajo 
-eosto puede a·ceptarse que, en términos .gene:ra!es, se com~one de 
tres· el~m.entos: 

a) Una obra de tierra donde se aplican y aprovechan los a:!-
tualPs conocimientos de suelos; . 

b) Una base que ;;e apo;)-a sobre esa obra de tierra y donde 
·se ha conseguido neutralizar o disminuir los efectos de disloca
mientas, debidos a cambios de volúmenes ¡;>or humedad o por pre
¡;i{ln de las cargas de vehículos; y 

e) Un revestimiento superficial o superficie de roda'miento qólle 
p eotege la base de los efectos de las aguas superficiales y de la 

cacci,ón ·directa de las ruedas de los vehículos, y, además, propor-
~iona una calzada lisa ;.r confortable. · 
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Es sabido que este esquema de camino de bajo costo no se· 
realiza ~iempre; en algunas mejoras se prescinde del suelo selee· 
cionado. reforzándose la base que sostendrá el tratamiento super
ficial; en otros se perfecciona la selección de su.elos y se elimina, 
la base sobre la tierra seleccionada; algunos no tienen una sepa
ración definida entre el snelo y la base y otros prescinden del tra··· 
tamiento superficial, porque la base misma tiene característica& 
que le permiten preseindh· de la acción protectora del tratamiento· 
superior. 

En todos los casos. si se elimina un o de sus elementos, sus pro
piedades y características. deberán encontrarse en el elemento que· 
lo substituye. 

SUELOS.- . 

El estado actual de la Ingeniería de Caminos, en lo co.ncer
niente a construcción de pavimentos, mejoras o simples "obrru:; bá··· 
sicas, se -caracteriza por el aprovechamiento del suelo en la mayo1' 
escala posible y en las condiciones de técnica que permiten los re
sultados de estudios e investigaciones actuales. 

Muchos problemas que se refieren· al suelo desde- el punto de 
vista de caminos todavía esperan soluciones, pero el avance reali-. 
zado en los últimos años en esta rama de la Ingeniería Vial, per
mite. proyectar obras· de tierr~ en coni:licipnes de excepcional Vf\11-

taja con respecto a las construcciones ~>imilares de hace diez o quiu
ce años. 

BASES.--

Todavía más actuales son las investigaciones que se refieren• 
al elemento intermPclio o "base" en el esquema ·normal de caminos 
de bajo .costo. 

Muchos d~ ellos están aún en el terreno de la investigación. 
de laboratorio o de pequeñas experiencias del terreno, . como es el 
caso de suelos esta.biHzadbs con cemento "Portland"; otras han 
avanzado en mayor proporción, obteniendo ya resultados consis
tente!S, como es el caso de bases de suelos estabilizados 'con bitumeD· 
y emulsiones bituminosas . y, finalmente, las bases -compuestas de· 
materiales pétreos, arena, limo y ligante arcifla-agi.la, que han en· 
trado ya a ser consideradas como c·onstrucciones comunes. 

v'T.R.ATAMIENTOS SUPERFICIALES.-

'Los tratamientos superficiales a ba•se de pitúmen han l_ogrado· 
ya una técnica de proyecto y construcción que los hacen compa
rables en "uniformidad, suavidad y lisura a Jos pavi~1entos de ti
pos superiore .. 

De los tres elementos de caminos de bajo costo es éste el que· 
má se ha perfeccionado, aunque caben a{m substanciales progre-· 
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sos, especialmente en lo que se refiere a lo revestimientos bitmm
nosos. 

Por esta y las anteriores razones, el camino de bajo costo se 
acerca cada vez más a los caminos de alto costo en estabilidad y 
resi;:;tencia y está muy próximo a ellos en economía de transporte 
con una inversión inicia.l y un costo anual inferiores. 

REVESTIMIENTOS ESTABILIZADOS.-

Los principios que gobiernan la estabilidad de los l'en ti
mientos que vamos a estudiar, son los mismos que rigen la estabi
litlacl de los suelos comunes. En resumen, consisten en proYeer ~'u
ficiente fricción interna por intermedio de material granular: ri-

• pío, grava y arena y bastante cohesión, de modo que las partícula3 
que originan la fricción no se separen por acción ele ·las cargas . . 

Esta cohesión puede ser facilitada por películas de agua a ma
teriales que no tienen cohesión, .como es el caso de las arenas de 
playa; por arcillas coloides y humedad de agua en .suelos o reves~ 
'timientos estabilizados; por polvo de roca cementan te y humedad 
en los macadams; por betunes e1; mezcla con asfalto o · alquitra-
nes, etc., etc. ' 

Debe recordarse que la ~stabilidad de la mezcla en los pri
meros casos depende· de la resistencia adhesiva de las películas ex~ 
tremadamente finas que unen a las partículas entre sí y esta re
sist.enc;ia ad~esiva es función de las propiedail.es del material de 
la película y también en gran parte del suelo y del carácter de 
las rsuperficies. 

Para que un líquido moje a un sólido en presencia del aire, se
necesita que el líquido sea · adsorbido más fuertemente que el aire 

· y ,desplace a éste de la superficie del sólido. Esta adsorción es, jus
tamente, la propiedad que tienen los sólidos de condensar en su 
superficie en .mayor o menor cantidad, los gases o vapores eon que 
están en contacto, o de retener películas más o menos gruesas de 
los líquidos que los mojan. 

Debido a la adsorción del aire en 1las partículas de suelo, las 
gotas d~ agua pueden correr entre el polvo sin mojarlo. Una vez 
mojada por el agua la partícula de suelo, se necesita que las par
tículas de humedacl. sean -extremadamente finas . si se quiere obte
ner una elevada cohesión, porque a medida que el espesor de la 
película se aproxima a. dimensione;; moleculares, las propiedades 
del agua se acercan a las de los semisólidos. Puede tenerse una 
idea de la resisten<lia de estas películas a permanecer adheridas 
a los . cuerpos que rodean, recordando que películas muy finas de 
vapor no pueden removerse del vidrio ni a temperaturas de 500QC. 
y que no pueden e'xtraerse del suelo a presion.es de 9.000 a 15.000 
atmósfe~as. · · 

Un revestimiento estabilizado con ligante agua-arcilla estará 
constituído por ma.terialeR proporcionados y graduados de modo 
que las partícula:3 ele agua tengan una alta resistencia adhesiva. 
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Cuando los materiales integrantes del revestimiento: ripio o 
-grava, arena, arcilla y agua, se gradúan apropiadamente, los im
plementos de compactación y -el tránsito pueden hacer Hegar la . 
densidad a 2,3 k / dm3; 2,4 k/dm3. y algo más. Estas altas densi
dades indican que las partículas están en contacto estrecho unas 
con otras y rodeádas de películas muy delgadas de humedad. El 
conjunto desarrolla entonces toda su capacidad ,práctica de fric
ción y cohesión, presenta una masa compacta a los efectos de pre
sión y golpes de las carga:;; y queda afectado míp.imamente . por 
los efectos del agua capilar. 

Es necesario que el contenido de humedad que desarrolla es
tas Yentajas ~e mantenga prácticamente invariable, para que el re
vestinliento no .-se agriete en tiempo seco, permiti~ndo la e·ntrafla 
del agua que ablandaría la subrasante y se suelte, al perder la 
arci1la sus cualidades ligantes. Be necesita también que ei conte- • 
nido ele hp.medad no aumente por efectos capilares o influ.encias 
de lluvias, ablandando el revestimiento y disminuyendo la cohesión. 

En resumen, desde el punto de vista dfll comportamiento bajo 
1a influencia combinada ele los factores de ciima y ·tráfieo, un re
vestimiento será satisfactorio cuando no se vuelva lodoso, resba
ladizo )~ ahnellaclo en tiempo húmedo; ni suelto, polvoriento o 
agrietado en tiempo seco. 

TRATAMTEN·TOS QUIMICOS.-

I;a presencia de ciertas sales en los suelos modifica las pro
piedades activas de lqs coloides. Los -coloides puestos e.n contado 
eon las soluciones salinas acuosas tienen la propiedad de ad.sorber 

' los ion es metálicos de éstas, o et ión H de los ácidos~ 
Además, sabemos que una característica de los suelos es su 

pH, porque sm propiedades se modifican según sea su reacción 
ácida o básica. 

La magnitud de la influeucia de lo que podemos Jlamar "es
taclo" de ·la arcilla, puede o.bservarse en ros resultados · lile expe
Tit>ncias hechas sobre absorción de agua: 

Un suelo arcilloso Heutro 
El. mismo alcalino 
El mismo úcido . . . . . . . . 

44'% .de agua 
8Z% " " 
41% ., " 

EL efecto producido por los i.ones sobre loo ·coloides ha sido 
estudiado y se estudia actualmente con mucha a'ctivid.ad en nume~ 
rosos lahorator·ios. 

Tres iones tienen especial interés para estos estudios: H, Na 
;:-Ca. 

El hi~lrógeno flocula la arcilla reduciendo, por lo tanto. su 
plasticidad y aumentando la permeabilidad. El calcio produce los 
mismos efectos. El sodio peptiza la arcilla dando viscosidad al 
~uelo . 
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La constante hich.ica ele un sne.lo se modifica según sea el 
1on adsorbiclo. A estos fenómenos de carácter físico-químico de 
las s.aJ.es sobre los suelos, es preciso agregar otros de carácter pu
ramente físicos. 

Las sales delicue<;centes, en general, (cloruro de sodio, nitra
to de sodio, cloruro de calcio), proveen a los suelos de películas 
liquidas más uniformes, delg·ada:5 y resistentes que las que proporcio
na el agua pu¡·a. También, dentro ·.de ciertos límites, mantiene 
los :t;;1:wlos continuamente ·con humedad eficiente, aún cuando las 
condiciones exteriores var~an profundamente. 

Los ;tra:tam.ientos físico-quiÍnicos pueclen proporcionar un clo
ble ,efecto para los caminos de suelos que tengan materiales pro
porcionados: 

a) Por delicuescencia algunas su b.,;tancia químicas pueden 
servJr C0J.no paliativas del polvo; y 

b) Por acción química pueden mejora1• la caliclacl del conglo
me·rante de arcilla en l).n camino, aumentando su poder portante . 

El!l las capas de base, el uso de sub. tancias químicas puede fa
·cilita;¡: la eomiJ!>-ac:tae:í,ón de los suelos a las densidades requeridas 
y por sus propiedades delicuescentes sirven como substituto :pa
ra el <wnglome¡¡·~nte arcilla antes <ile colocarse el recubrimiento. 

Este .estudio :l.'elativo al uso en estabilización de carpetas de 
Todado de la ·sal común, Jlalitre y r.esid.uos industriales, se.rá tema 
.qlile desa;r,rollar.emQS en otra oportunidad. 

Demostra¡·.emos que el .agrega<l6 de sal tiene un efect0 1e
uéfiÍ00 S0•J.n·e las ]_l)rOpÍedades ligantes ae la arcilla, disminuyendo 
.su .expansió.n ,cuaRdo se lmmeeflece y s1:1 contracción cuando se saca. 

Además., la-s propiedades .rile retención de la humedad permi
ten toáas l.as <Op,eraeio]les éo!l1strueti;va,.s. 

Por su presión de vapor inferior a ~a del agna, el cloruro de 
s<i>dio, por ~jemplo, retarda. [a. evapora.c.ión de l:M:; partículas de 
"humedal!l que rodean los granos de suelos y producen su estabili-
dad :po!' OOMJ"iéll. -

Cuando la evaporación .comienza, la sal se estabiliza en los 
-poros de la superficie. y forma ~una costra cerrada que retarda la 
evaporación del agua. 

Ademús, la sal produce una coagulación de las partículas de 
.arcilla que atunenta los efectos capilares y distribuye más unifor
memente la humedad. 

Cuando llueve, ,los critStales de sal de, la superficie, en el caso· 
del cloruro ele sodio, se disuelven y la salmuera baja en el espe
-sor estabilizado. La arcilla se expande entences algo y parte vue1 -
ve al estado coloidal de la superficie. Cuando suceden épocas ele 
sequía, la salmuera .cubre la superficie y se produce la coagulación 
-de la arcilla ~r la rec1·istalización de la sal, formándose otra vez la 
!'.ostra en la superfi cie. Idéntico :fenómeno ocurre en el caso del 
;-Ja NO, . 

Todo::.; est os problemas inl1 erentes a los efe cto. qn e peoduce 
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el agregado de sales a los suelos los veremos en otra oportmü-
dad. ' 

Estudiaremos el efecto de las sales sobre las arcillas, que son 
el elemento ligante en los estabilizados. Veremos la influencia 
de las sales sobre los morteros ·de suelos y, finalmente, la in.:huen
cia ele los agregados salinos sobre los hormigones de suelos. Todos 
estos puntos serán tratados conforme al bosquejo general, o sea, 
viendo de qué modo y en qué forma hay que tomar en cuenta esta 
influencill de las sales sobre la granulometría, sobre la plasticidad 
y demás constantes hídricas, sobre la humedad o sequía, etc., Yr 
finalmente, como ·Consecuencia de lo anterior fijaremos normas 
para la aplicaeión en carpetas de rodado de las· sales en estudio. 

Debemos decir, además, que el tratamiento de los suelos con 
agregados salinos sirve de una manera asombrosa a otras ramas 
de la Ingeniería, como ser: construcciones baratas a base de adobes 
estabilizadoR con sal, tranques de tierra, etc. . 

Es, justamente, dadas las proyecciones ·que tendrá este estu
dio, el motivo por el cual hemos iniciado la experimentación .con 
carpetas de rodado, que es donde mayor aplicación tendrán las 
conchisiones a que lleguemos. 

Experiencias con Ca Cl? se han hecho ya en Estados Unidos, 
pero solamente como paliativo del polvo y no 'COmO un agente 
que facilite · una mayor resistencia intrinseca de ellos. · 

En Chile, ·en la zona norte, se han tratado superficies de ro
dado con sales; pero sin atenerse a dosificacióñ .. alguna. Tenemos 
el caso de las llama:das "tierras doruradas", de· los ripios salitro
sos, etc., que han dado resultados más o menos felices, pero que, 
dosificados convenientemente "los materiales salinos agregados, da
rían una carpeta homogénea, lisa y de gran resistencia a los efec
tos del rodado y climatérico. 

Nuestros estudios tienden, precisamente, a esto. A fijar nor
mas para el empleo del agregado salino en estabilización de car
petas de rodado, de moclo de obtener el máximo rendimiento a ba-
S 3 ele este tratamiento. · 

' . 

. . . ' 
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APLICACIONES DE ·LA ESTADISTICA A LAS 
OPERACIONES ·DE · LA üONTAB·ILÍ DAD 

Por don Ernesto La tCirre,· Contador de la provincia de Sant iago 

(Dedicado a los Contadores del Dpto. de Caminos) 

El Decreto Supremo de Obras Pública .v Vías· de Comunicación 
X.o 406, de 13 de Marzo último, que orgamza el Departamento de 
Caminos dándole una nueva ~structuración a sus servicios, crea, 
entre otras secciones, la de ESTADISTICA, que tendrá como fun
ciones priri.cipales la de mantener un estado completo del avance 
{le las obras que se construyan, registrando mensualmente, por me
dio ele gráficos u otros sistema.l:i, el estado de las obras; Jlevará, 
también, una lista de los precios de los materiales de construcción 
vigentes en el mercado, etc. . 

Creyendo oportuno contribuir con esta colaboración para la 
Revista de Caminos, a la divulgación de este importante ramo, he 
~'reído conveniente hacer un estudio de :la aplicación que podría 
dársele a la 'Estadística en relación <Jon las operaciones de la eon
tabilidad. Para esto, nos servirán los datos que nos ha remitido la 
'l'esorería Provincial de Santiago y que ·dicen rel'a-ción con las sumas 
que han ingresado por el ·capítulo de caminos y puentes en las cuen
tas F -117-1 y F•117-2 durante el primer semestre d~resente año. 

Antes de iniciarlo, permítasenos 1·ecordar algunas de las de
finiciones sobre estadística r la manera de cómo deben expone'l.'se 
loe datos que comp1etan los cuac1Tos correspondientes. . 

Desde luego, se llama Exposición Estadística a la presentación 
en forma clara, ordenada y completa de cualquiera especie de re
sultados o btenidc!;! en la contabüid~d. 

·Esta exposición puede ser n nmcl'lca o g r·áfica, seg{m que los 
resultados se expongan en su Jllanifestaciótt cuantitativa o se re
presenten con figuras . 

La EXPOSICIOiN NUMElUCA debe lwcerse en cuadros há-
. bilmente organizados, de modo que los números no estén amon

tonados, si;no dispuestos -con orden; que los resultados que se es
tudien se encuentren agrupados en masas homogéneas, distribuí
dos con criterio técnico y sobre todo que vuedan ser fácilmente 
comprendidos. . 

La EXPOSliCIOK GRAFICA, que pot.e a nuestra vista los 
·desenvolvimientos del fenómeno y manifiesta todas sus variacio
nes, se em})lea como instrumento de verificación de descubrimien
to y de demustración . .Sirve de guía en la investigación de la <Jau
sa; traduce en forma sensible y hace inmediatamente perceptibles 
los hechos y las relaciones complejas. 

El diag'rama s irve para representar la relacione. estadístícas 
por medio de figura geométricas. Hay diagramas lineales (pun-
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tos :· líneas) ; d iagramas de superficie ( rectán_gulos, ·cuadrados, 
triángulos, polígonos en general ) y diagramas sólidos (figur as de 
tres climem;ion es, que pueden estar sobrepuestas o separadas). 

Conforme con las primeras definiciones, p1·esenta.mos el cua
dro anexo N.o 1 (-véase) y por él podrá el 1ect·or imponerse· ele qtw 
los resultados, que se estud-ian se encuentr.an agrupados en masas 
homogéneas (tot ales recaudados p(n~ comunas, .departamentos, 
~te.); los- números, cómo se pued·e ver, no están amontonados, sino 
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Exposic:ón gráfica que se refiere a.. fond.os, ittgTesa.dos e:rt las cuenta.s1 F -117-1 
y F -117-2 para caminos y puentes en la provincia de Santiago durante el 

primer semestre de 1944 (Anexe N:o _2) 
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E X P O S 1 e 1 O N N U M E R 1 e A (Anexo N .. o 1) 
DE LA IU~LAOi:O:\'" DE LOS INGRESOS PARA. CAMINOS Y PUENTES A LAS CUENTAS F-117-D-1 y F-117-D-2 EN LAS TESORERIAS COMUNALES QUE S·E INDICAN 

DURANTE EL PRTIIfER SEMESTRE DE 1944 . 
--- ----· - -

1 1 1 1 1 1 

1 
1 1 1 1 1 Totales 1>or Comunas 

COMUNAS E~ ERO FEBRERO 1 1\IARZO 

l 
ABRJL 1 l\IAYO 1 JUNIO ! y Departamentos 

1 1 1 1 1 
DBP.-\RT.~.JI.ECI/TO DE SANTIAGO 1 1 

1 
1 

1 1 1 
San4lago . . . ... ... . . . . . . . . . . . ... $ 8. 8i71. 52 $ 126.625 . 1&8 1 $ 26.807.44 

1 

$ 16.220.83 1 $ 617.5715.05 1 ~ 8.857.267.04 1 $ 4 . 103.2617 .4!6 
Ñ'UÜOa . .. .. ... . . . . . . . .. .. . . . ... 1.064.52 13.975.92 1 4.6176.05 5.653.63 

1 

5.437 .16 ¡' 2i26. 2159 . 78 1 257.066.06 
S a n Miguel .. .. . . . . . .. . . . ... . .. 4.972.32 1 15.6'79.515 8.~4.74 .12 .9'55 .29 1 4.934.62 1 4!1.100.62 
Qu inta Norma l ... .. , ... . . . . . .. ... 422 .90 3.060.60 1 1.534.<l0 1 625.10 1 u .805 .7'"2 1 58.2'70.20 1 65.718.00 
L as 1Condes . . . ... . .. .. . .. .. . . .. 17.434.30 1 7.0412 .- 1 35.9118.70 1 13.346.80 1 392.482.10 1 466.223.90 
M a ipú . . . ... ... . . . .. ... ... ... 269 .08 11.507.40 1 11.981.39 1 1.310.21 1 "7 .3es.ea 125 .9 09.87 1 148.343.78 ¡ 
L a Clsterna . .. . .. . . . . .. ... . . . . . . 29'7.80 1.812 . 51 1 6.1!49.'70 

1 

6.532.10 1 2.748 . 93 1 121.5174 .65 1 138 .815.00 
B arrancas .. . ... . . . . . . .. . . .. ... ... '704. 25 478.2·7 1 6.247.69 248 .62 1 1.024.15 1 45. ·126.12 1 52.829.10 
P uente Alto ... .. . ... ... ... . .. .. 640 .7<8 28~ . 73 1 1.403.25 1 756.09 1 2.759.96 1 159.755.0t7 1 185.<598.88 
Rene a . . . . .. . .. ... ... . .. .. . . .. 3 .244.94 1 ' 24!1. 15 i 625.68 1 471. 58 1 58.825.76 1 63.415.11 
Quil lcura ... .. . . . . ... ... . . . . . . . . 1 003 . 11•5 1 Gl4.60 1 43.663.69 1 44.281.44 
Pirque .. . ... .. .. . ... . . . . . . .. . 800.07 1 1 2. 798 .• 15 1 12.2155.61 1 13.4812.96 ¡ 28.838 .78 
Curacavi ... .. , . . . ... .. . . .. ... ... 11:29.92 81.61 1 378.65 

1 

138.65 1 36. 59'it.48 2 .958.36 1 40.281. 5f7 
L ampa ... . . . ... . . . . .. ... . . . ... 80.67 1 2. 120. 80 184.20 1 29.105.83 2'1.919.87 1 69.4111.3'7 
Colina ... ... . .. .. . .. . . . ... ... 216.29 1 11.626 .1H 1 3!2.45 1' 8•0.Gl3'7 .49 7.8-69.56 1 89.882 .70 
S a n Jos é de Ma ipo ... . .. ... ... ... . . 411.91 1 ' 605 . 73 1 191.65 1 ,9. '50 1 101.942.33 3.164.311 1 106.97'6.43 
Tiltil ... . . . ... ... . . . . . . . .. 129.49 1 36.99 1 1 1>0.383.47 1. 11~2. 99 1 11.731.94 
Conchali .. .. . ... ... ... .. . .. . . . . 1 4.912.98 1 9.82•5.99 1 f.635 .88 1 3 .156 .90 149.700.63 1 ·169.2132.38 
La Florida. . . 1 498.38 1 1.975.40 1 1.111. 01 1 

. 1.1711.59 7>5. 7'18 .40 1 81. 4!14. 87 . .. ... .. . .. .. . .. ... 
La Granja ... . . . ... ... . .. .. . . . . 1 341.08 -1 4!32.46 1 534.74 1 57-3.42 ~ 70.697.23 3.1211.61 1 75.600.61 

T i' 1 .1 1 1 1 . 1 t 1 1 1 1 1 $ 6.216.[26.41 
DE P.-\RT:\1\lE:'\1'0 DE S. BEliL'I/ARDO 1 1 1 1 1 1 1 

1 
1 

1 i 1 1 1 

San Bernardo ... . . . .. ... ... ... ... 1 23.864.66 
1 

6. 740 .05 1 1.850.28 1 3.985.70 1 237.998.28 1 273.937.97 

Calera de T ango . .. . . . . .. . . . . . . . . . 1 1 2. 704 .76 ¡ 2.279.35 1 4.11. 52 1 743 . 08 1 6.138 .71 
1 1 

1 
1 1 

1 
1 

1 1 1 1 1 $ 280.0r76.68 

DEl1.-\RTAl\U,:NTO DE ~U.IPO 1 1 1 1 1 1 ¡ 
1 1 1 1 ! 1 

.Buln ... . .. .. . . . . . . . . .. . .. . .. 1 6.4a5.44 1 468.60 1 80.35 1 25.329.01 i 58.737.91 1 00.0411.31 

Palne ... . . . .. . ... .. . .. . . .. . .. 1 100 . 7<6 1 1.341.85 1 1 1 . &16. ea 1 68.583.40 1 '11.642. 64 
i 1 1 1 

1 
1 

' 1 1 1 ¡ e 161.003.05 

DEJl•,-\RTAMEN'l'O DE 1\IE.LIPILLA 
1 

1' 1 1 1 
. ! 

1 ! 1 1 1 

Alhué ... .. . . .. ... ... ... ... ... 3.600.40 1 575 . 32 1 36 .47 1 78. 19 1 11.608.0Cl 1 4 . 376. 15 $ 20.242.66 

El Monte ... ... ... .. . .. . . . ... .. . 1 2. 7Ge.99 1 1.6&2 .48 l. 5.473.41 1 14.079.45 1 49.381.34 r 73.333.67 

Mellpllla ... . .. ... ... ... ... . .. ... 1 3.9B0.80 1 518.09 1 2:.<553 .18 1 104.784.45 1 60.'1'30.68 · 1 17·2 . 548 .'lO 

S 3.n Pedro . . . ... . . . .. 
1 169. 39 1 787.26 1 2.385.30 1 30.769.10 1 11.641.34 1 45.952 .39 . . . . . . .. . ... 

M aria Pinto .. . ... . . . ... . . . . . . ... 1 1.&4G .54 1 82.70 ! 12.75 1 12.54 3 .43 1 17.637.84 1 31.820. 26 
-

1 T 1 1 1 ! 
1 1 

1 
1 i 

1 $ 343.896.98 

!'l•EI'ARTA:II.E:'i'l'O DE TAL.\jGA'.'I'l'E . 1 1 1 1 
1 1 

1 
r - 1 1 

Peüaflor ... ... . . . .. . . . . .. ()93 .13 1 2. 7~2.30 1 996 .27 434.10 1 437.77 1 193 . 502 . 711 1 $- 199 . 15·6. 28 . . . 72:857.30 
Isla de Mai'!>r. ... .. . ... .. . .. . . . . .. 1 100.35 1 2.599 . 90 1 931.95 1 191.60 1 78. 05 1 68 .0'54. 85 1 

Tala!lante . .. .. . .. . . . ... . . . 1 3.689.24 1 1.fi04-.20 1 3.666.44 ¡ 1 .2112 .64 1 156 .293.04 1 166.3&5.156 . .. 
1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 $ 43'8.379 .14 

OElPol..~'J.IA.:IfE~TO DE S•\N ANT0:\'10 1 1 l. 1 1 1 

1 1 1 1 1 

S a n Antonio . . . . .. . . . . . . 1 939.29 9.5•36.98 1 3 . 428 .63 1 1. ·190.25 1 3. 2 5.5.95 109.485.34 1 $ •127. 8&1 .34 .. .. . 
Cartagen a .. ... . .. .. . ... . . 1 l. 258.89 2.986.43 1 4. 3{)4. 07 r 700 .76 1 1. 239 . - 42.320 . 29 1 52.869.!2(3 .. .. 
Navidad .. . . . . ... 1 626 . - 1 218.53 450.79 1 323 . 90 888 .97 1 2.403.19 .. .. .. ... .. . 

1 1 1 1 

1 ' 1 1 1 1 $ 183.148.76 

1 1 1 1 1 1 -
1 i 1 1 1 1 

SUM.I\.S TGTALES ... ... . . . e 1J. 7 94 .6] $ 251.5•52.92 i $ 114 . 481.65 S 103 . 315.70 1 $ 6 72.586.23 S 6. 451.581.80 $ 7.623.311.92 .. 

!::; .-\.:; · 1'[~\.UU , 30 de Junio de 19-±4. ERNESTO LATORRE A. 
Contador R. X. 5265. 

1 
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dispuestos •COn orden y a la simple vista sus resultados totales son 
ele· .fácil ·comprenHión, tanto es así que eHo;; l)Ueden leerse, casi aL 
mismo tie.mpo,. ta-lílto horizonta-l co1110 verti·~alm·ente. 

Al . anexo N.o 2 hemos transportado ~lgunos de los resultados . 
del anexo N.o I~ restando los elatos q"Lle se refieren, o no inrliL:ílll
dolos; d 'e la comuna· de .Santiago, / los que no guardan relación y 
prO'pO:rción con l'os· d 'el resto de las demás comunas. Si así no lo 
hacemos, 1}{) podrfamos desarrollar el g:ráfico y su escala nos lle
varía muy Fejos- del · estreclio maTeo clei papel que hem6s de~ti.
naéto c~n este 0bj-eto. 

Los di:ag·ramas qrre dis-eñamos en ef an.:;xo N.o 2, ponen inme
diatamente a nuestra vista los ·desenvolvimientos del fenómeno y 
manifiestan todas sus variaciones. Así, por ejemplo, por el pri
mero sabemos que la comuna de Navidad es la que menos renta 
produce; en :cambio, San Berñatdo lar; aventaja ' a todas. Por el 
segundo diagrama nos damos perfecta cuenTa ·del movimiento men
swal de los ingresos en la comuna ele Navidad, durante el primer 
semestre del año 1944. Nótense las pequeñas sumas que ingresan en 
Tesorería y compárense éstas con las de Cartagena y San Anto
nio·. 
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UN VENTAJOSO EQUIPO PARA 
'CONSERV ACION DE CAMINO S 

Por el Conductor de Obras don · Roberto ' Formas stl;la.Zar 

El gTan radio de acción que debe desarrollar un equipo de 
conservación de caminos en un Departamento, es un fact or ,qu e ha
ce que estas faenas sean costosas y difíciles, que deben efectuarse 
todo el año caminero. Estos equipos, por lo general, están com
puesto de un ·camión y su cuadrilla vdlante, de motoniv-eladora o 
tractor y niveladora, maquinaria ·que para su traslado y manten
ción en buenas condiciones demanda gastos subidos, que no pue-

. den cubrirse con los escasos fondos de que se dispone para la 
conservación. 

~-
:----~ - ------- ~ - -

-.-._ ---=- ~-~ . ~ 
--=::___::---_--:..~ ""! ---::.- --
- --: --

.....: --- - - -- ------ - -· 
Uua m."aquinaria o equipo que realizara a la vez los tl'abajos 

del camión y la niveladora, se constituiría en un -elemento ideal 
por su economía, rapidez en el traslado y ejecución de las faenas. 
Los ingenieros norteamericanos han resuelto el problema con la 
creación de un fácil y económico equipo conservador de caminos, 
consistente en la adaptación de cuchillas niveladoras a los camio
nes de tipo especial para conservación de -carreteras, (como lo in
clica la Fig. 1), :as que en un principio se trató de adaptar al ca
mión corriente, con resultados negativos por la fuerza insufi
ciente. 

La Willet Mfg. Company, de Grand Rapid Michigan, ha >per
feccionado unas cuchillas niveladoras adaptables a camiones de 
tipo Diam ond T de 4 toneladas, usando tales maqu:inarias en tra
b"ajos de nivelación en los campamentos militares, zonas de com
bate . en la reconstrucción de caminos, y para toda clase de ser
vicio en los caminos de tierra y grava. 

La Rt. Paul Hydraulic Hoist Co. de Chicago, fabri ca el ca 
mión de patru1la de un tipo de acción que r educe ele un 30 a un 
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50 ojo el costo de la conservación c-aminera, y su buen éxito se de
be a las siguientes ventajas sO'bre eq"Qipos corriep.tes, ~ saber: 

1 Q fáci~ Il!;}nejp, ej~ec1Jta$lo nor VJ1a sola p--ersona; 2Q una. velo
eidad media ventajosa; y "3Q diversidad de trabajos, etc. 

Damos a continuación una breve ,:l~posicióp. de estas carac
terí.sticas de este ventajoso equipo de conser-vación. 

Manejo para nivelalr.- El tnanejo descendente de la cuchillla 
as aplicado por dos arietes 4idráuli~os accionados independiente
mente, y por la acción de un qi¡¡pqsitivo d·e eo!Jlpensaeión, la cu· 
dlillla queda así en posición adecú.ada al tra-bajo que se va a eje
cutar; corta en lugar de · raer, y se mantiene en el mismo plano 
al pasar por puntos blandos o poF puntos dur.os; el material es 
emparejado en lugar ele e111pujarlo solamente. Tocios los gobiernos 
¡;~ accionan hidFáulicame1-¡.te, desde el asiento del conductor, des
de donde -se tiene uompleta reg'Ulación -de todos los movimientos 
de la hoja, inclnyendo el de rotación hasta 90Q en ambas direc-

ciones. 

l=train 
~;~,--~~~~· 

~~-- ~,\111 
::;. ~ '1). 

P.;;ra hacE'r cunef~f-

Veloc~dad JI!.edia.- En faena corre a un1J. velocida~ m~:~-xl
::oa de 24 km-s. po' hora, dependiende ele la clase C!-·e trap~jo, -los 
fJlle en conserv_¡tción. demandan velocidades regulares en raros 
casos menores de 15 kms. por hora, lo -qp.~ permite una velocidad 
media muy aceptable para un l¡uen rendimiento diario. 

Dive:r;sidad de tra,.baj"os.- Por las diversas posiciones a _que 
. p11eden a,dapta,rse las cuchillas nive'ladoras, permite ejecutar tra

bajos también diversos, como alisar plataformas, rebajar, forma
ciór de hermas y cunetas, p_ara mezclar materiales, además del 
empleo corritmte co:mo simple .cam 'ón para tran porte ele materia
les, herramientas, obreros, ~te. 
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l N F O R . M A Cil:O N-E· S; 
' ' 

G _E N ' :E ·,R A ·L ¡ E _S! 
- ~ •. 

V CONGRESO -PANAMERICANO· DÉ 
FERROCARRILES 

Con motivo de la celebración del· V Congreso Panamericano . de· 
Ferrocarriies, hemos recibido del Uruguay la comunicación . que a. 
continuá·ción se inserta, y además el Programa · del Congreso, que 
también tenemos ·el agrado dé puplicar y !lecomendarlo a ·nues-

. tros . ingenieros que deseen to:~p,ar. pa:r:te en él. 
La importancia y novedad de los temas hacen pensar que .este· 

torneo tendrá :asegurado . su éiito. · 

Montevideo,. Fébrero 25 de 1945. 

:N".o-640 - . ~ 

. . 

Señor Ingeniero 
Francisco Escobar Bravo. · 
Dirección General de Obras Públicas, Depto. de Caminos 
SAJNTIAGO DE CHILE. 

De toda mi consideración : 

Durante la pnD.f~r!l quincena de Noviembre pronmo se reuni-
rá en Montevideo ef V Cohgreso de F ;errocarriles, qu,e será ahora. 
Panamericano' por la decisi6n final del Comité Ejecirtivo ··con Mede 
en Bti'enos Aires, contempJánqo~e así la recomendación qu.e i en tal 
sentido_ v.o'(ió el IV Congreso.'retmido en Bogotá, Febrero 19,41. 

'' 2tume:ri.taría la trascendencia del Congr,eso de Montevideo su 
coordina<Jión con el · II Congreso Panamei'icano de Ingeniería, a 
celebrarse en Buenos .Aires, cuya clausura coincidirá con la aper
tura , de aquél, reservándose para, el V Congreso Panamericano de 
Ferrocarriles los temas de esta materia y la ·coordinación de me
dios de transporte. 

Me es muy grato acompañar copia del Programa de Trabajo· 
preparado por las comisiones competentes. 

Este Comité Organizador recibirá· con particular complacen- · 
cía su valioso · concurso prestado a la sQlución de los problemas .fe
n·oviarios, ·en su alcance técnico, .econ-ómico, social e internacionaL 

Saludo a Ud. con mi mayor consideración. 

'(Firmados): Mario Lenzi, Presidente.- Enrique G. Segundo, Se-
cretario. · · 
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V CONGRESO PANAMERICANO DE FERROCARRILES 

Montevideo - NOVIEMBRE DE 1945 

PROGRAMA DE -T R A B .A JO 

PRJEPARADO P.OR LA COfMISION ESPEC'IAL TlEJCNICA Y APROBADO 

POR LAS COIM!ISION!ElS INTERNACIONALES PER!M.A:NENTES 

.Sección 1'-...-VIA Y ·oBRAS 

Tema 1 '?-Señales luminosas intermitentes o a destello en reem
plazo de las luminosas fijas y -uniformidad ele las mi mas. 

Tema 29-;-Reglz.-mentación internacional para el cálculo de puen
tes ferroviarios. 

Tema 3'?-Modernización de las vías para el reconido de trene a 
altas velocidades y con grandes cargas por eje. Uso de rie
les soldados y de acer9s especiales en su faln:·icación: me
dios experimentales. 

Tema 4«>-Economías ·posibles y medios de racion11lización aplica
dos a la conservación de la vía permanente. 

Sección B.-MATERIAL Y TRA:CCION 

Tema 5'?-Unificación del material rodante: atalajes automáticos, 
' fre:nos y perfiles máximos para el tr~11sito internacionaL 

rema 6«>-Combustibles: carbón, petróleo, leña y sucedáneos. Dis
positivos para su mejor utilización, en parti<'.ulae •:eJl.Ícr>rtlS y 

chisperos cm1tra incendios. 
Tema 7'?-Caracteristicas generales de lo's Yehículos en el sentido 

de ·aumentar el confort de los pasajeros: higiene, desinfec
ción, alumbrado, aire acondicionado y medios para CYitar el 
mal de altura. · 

Tema 89-Dispositivos mecánicos adecuados que faciliten el inter
cambio de las mercaderías o del materi.¡l.l en vías de trocha!': 
diferentes. . 

Tema 9~-Examen comparativo técnico y económico de los dife
rentes sistemas y ·nuevos métodos de tracción. 

Tema 10.-Métodos para modernizar y aum~ntar la eficiencia de 
. las locomotoras en servicio. 

Tema 11.-Señalización eléctrica con señales luminosas en las ca
binas de conducción . 

Tema 12.-:M:ejoras ·en atalajes y frenos automáticos. 
Tema 13.-Talleres ele fabricación y r.eparación. Su ubicación, do

. tación y funcionamiento. 

Tema 

Tema 

Sección C.-EXPLOTACION 

14.-Aplicaciones del teléfono,. telégrafo y radio al despa
cho de trenes v dirección de. movimiento. 
15.-Influencia ·ele' la Séñalización y ele las Comunicacio
nes en la . explotación económica de un ferrocarril. 
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rl'ema ]6.-Régimen al. l:Ual debe someterse la ciL"CUlación de los 
vagones p~J.rtiaulares .,en ¡o~ ferrocarriles. 

'l'ema 17.-Prevención de accidentes ferroviarios. 
':L'ema 1'8.-Npevos proc~sQs de explpt¡1~ión: empleo de los auto

motores livianos y rápidos para el servicio de pasajeros. 
Tema ] 9.-Aprovechamiento de vagones: disposiciones co:rid-qcen

t.es .a apmentar el aprove<¡hamiento ele estos vehículos, y en 
e-special. modo de los d!')stinados al transporte de ganados, 
fmtas, yerduras y líquidos en tanques. 

'l'ema 20.-lnfluencia del bienestar de los empleados y obreros fe
rroviarios en el rendimiento de la explotación. Viviendas 
del personal ferroviario. 

Sección D.-CONTABILIDAD Y ES'l.'ADIS'l'ICA 

rrema 21.-Normas de contabilidad actualmente en uso en la ex
plotación ferroviaria propiamente dicha y en los servicios 
auxiliares. · 

1.'en1a 22.-Mediclas para müficar ..).a conta1:Jilidad, la estadística y 
la terminología ferroviaria ámericana. 

Sección E--LEGTSLACTON Y AD1\HNISTRACION 

Tema 23.-Faciliclades que pueden darse :para la negociabilidad 
de las cartas de porte. 

rrema 24.-Legislación más adecuada para la explotación de los 
ferrocarriles de prop.i.edad del Estado y para los Particu
lares en su relación con el Estado. 

Tema ~5.-Posibilidad de internacionalizar los beneficios jubila
torios clel personal ferroviario. 

Sección F.-ASUN'fOS GENERALES 
• 

Tema 26.-Situación actual de los ferrocarriles en cada país del 
Continente ,Americano y perspectivas hils¡¡.das én el desarro
llo económico de cada uno. Factores favor¡¡,bl.es y desfavo-
rables que pueden gravitar en la post-guerra. . 

T·ema 27--Necesidacl de la combinación de servicios ferroviarios 
en lo romercial, por la aplicación de tarifas direct.as, ordi
narias o especifi.].es. 

T.ema ~S.-Modernización de la legislación :E~rroviaria ejl el sen
tido de dar más elasticidad a las tarifas y simplificar la re
glamentación de la industria. -

1'enH1 29.-Reglamentación del per. onal ferroviario: · 

a) Selección, escalafón y condiciones de ascenso. 
b) Preparación técnica e instrucciones para primeros 

auxili os en casos ele accidentes-
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Tema 30.-Trénes especiales ele Turismo a fiJ1 de fomentar las: 

a) Relaciones bomercialQ.s. 
b) Relaciones Sanitarias. 
e) .Relaciones Inteiectuales. 
d) R:elaciones de Amistad. 

TEMAS COMUNES 

Con el II Congreso Panamericano de Ingeniería 

Sección A.-VJA Y OBRAS 

Tema 19-Cruces entre ferrocarriles, caminos -~; otras vías ele co
municación: aspectos técnico, legal ;; económico. 

Sección D.-CONTABTI1TDAD Y EST.ADlR'l'lG.A 

Tema 29- illálisis y clasificación de los gastos que determinen el 
costo ele Jos di,-ersos sistemas ele transportes )- ·criterio para 
calcularlos. 

Sección E.-LEGTRT;ACTON Y ADM1NTSTRACTON 

Tema 39--:-0onvenciones sobre tráfico internacional. 
j 

Sección F.-ASUNTOS GENERALES _ 

Tema 49-Comunicaciones :ferroviarias interarnericanas: nuevos 
aspectos de ·este problema ante el desarrollo alranzaclo por 
otros medios ele transporte. 

Tema 59-C'Oorclinación de los diverso medios de transporte. Su 
reglamentación. 

Tema 61}-Estuclio ele los sistemas de tari:fas más convenientes al 
inter~s g-eneral frente a la competencia entre los diversos 
medios ele transporte. 

CU~STIONARIOS SUGERIDOS 

Sección F.--.ARUINTOS GEl\TERAT;ES 

Al Tema común 59. 

a - Presentación comentada ele las leye . . decretos o clispo
Slciones, que sobre coordinación ele tra11 portes se ha
yan dictado en cada uno de ~os países del Continente 
americano. Fallas anotadas. mejoras propuestas. 

b - Prolongación ele servicios :ferroviarios por carreteras o 
vice-versa. Servicios carreteros transversales entre lí
neas :férreas paralelas o vice-versa. 
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e - Substitución de .líneas o ramales secundarios de trári.si
sito ~ntieconómico por otros medios de transporte. 

el - Inconvenientes d·e la superposición de nuevos servi
cios, con inversión ·d.e nuevos capitales; en zonas, o ru
tas que ya están' ampliamente servidas por los medios 
actuales. · 

e - Conveniencia de que todos los servicios públieos de 
transporte terrestre se ajusten, en cada clase de .servi
vicios -que presten, a una tarificación ' 'homogénea (no
menclatura de artículos, condiciones de aplieación, 
precios). 

f - Medios para equilibrar la situación financiera de los 
distintos sistemas de transportes en forma equitativa. 
Cámaras compensadoras r§lgionales o nacionales. • . 

g - Modificacio;p.es a introducir en las legislaciones para 
permitir el fu:ricionamiento de esas Cámaras compensa
doras . 

. ·h Conveniencia del seguro. obligatorio de . pasajeros y d_e 
carga para todos los medios i::le transporte. 

Al Tema común 69. 

. 1 

a - SimpJ.ificación de tarifas, reducción del número de ta
rifas especiales, . estabilidad. adaptación ele la esc,ala de 
mínimas .a las exigencias de cada tráfico, -etc. 

b - 'T,adfas de pasajeros. Fomento del turismo. 
e - Adopción por todos los ferrocarriles de la -cláusula que 

permita, a efecto.s. del aforo, la agrupación de cargas . 
-enviadas desde 'una mism¡¡, localidad por un solo re
mitente a varios consi-gnatarios en otra localidad, o de 
varios remitentes ele una .localidad a un solo consig-
natario. · · 

d .- Tarifás elásticas de máxima y mínima entre límites al,
.terábles por iniciativa del ferrocarril en períodos de
terminados, previo ·aviso al público con_ una anticipa-
ción reducida. · · 

e - Normas ·p.rácticas para. reglar la co.mpetencia entre em · 
pre~~s ferroviarias . · 
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PUENTE CALLE~ALLE -

El puente Calle-Calle en las Animas queda ubii ado·sobre .el río 
·Call'e-Calle en la Ciudad .. de Valcli-via, unien_do esta ciudad· con Las 
Animas, frent,e .a!l cementerio Alemán . . SerYirá al. nuev9 camino lon:·. _' 
gitndinal a Puer_.to lVIontt ·que pasa por ValdiYia ~r La Unión. ·· · 

.. Características_ ele la obra: · La superestructura . ele este puen
te tiene una longitud total de 212,75 mts. , formada por tres. tra
mo~ en viga Gerber de 49;00 - 65,00 ;.' 49,00 mts. y dos tramos · 
de acceso, de Jos cmiJes · el de ·Las Animas tiene' una longitud ele 
í20.45 mt . y -el de Valclivia está fo1·mado por 1,m marco de 14,00 
mb. de longitud, ~l cual deja una pasada inferior lib1;e de '7,00 mts. 

<'•· 

·«,Andamio Central del puente~~lle-Oall~, en la;J.Cha · , ~: 
• ~ ';:; 'e. • • . ,. _ ' ; ,~'lo·-~ ... .... .ii~.:·~ 

. , ~-para ·· l:ma._pro:v.ect.~~ª'~ ,avemda .e o tanera . -:¡ .·un ,.puente ele clos -~- =-·· 
m os con una longitu<l de 12,30>· mts. = • ; • • • ... . :-

• . • . ..~: 'c.--t ' 

,. ~. L¡1: altura de las vigas ,Gerber· e variable, siert_c.lo en ~os apoyos 
centrales d·e 8,00 mts. ;.· al 'c.imtro y en apoyos extremos de 2,20 mts. 

La calzada de este puente e · ele 6,00 ints. ele ancho con pasi-
llo~ de 1,60 mts. · · · . 

f' · • La infraestructura está coust ituíc.la por dos machones ceutra-
. ' l es y dos extremos que sirven de apoyo. a las vigas Gerber. Los 

mac}jones ·centrales están forniacl os por una elevación de 8,63 mts. 
rle altura, cuj'o ancho Yaría de 4,00 mts. en -la ba ·e a 3,00 mt . en 
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.Atuiamío OérlÍfal éÍel püénte (:fa¡lle-Oalle. te falta un metro 
parta su cólacaei6n 

Andamio Central al puente Calle-Oa:lle en el aire 



Vista genera.l del puente Calle-Calle el día 3 de Julio de 1944 

la parte superior. _,. por un cajón de 6,30 mts. ele ancho, median
te el cuaJ se consigue la fundación directa. La profundidad media 
de estos cajones es de 26,50 mts. , quedando enterrado un ténn;. 
no medio ele 18,00 mts. -

La profundidad media del río es de 9,00 :mts- con aguas míni
mas, siendo la máxima de 14,00 mts. Con aguas máximas esta pro
ftmdidad aumenta en 3,40 mts. 

Este. puente deja, para Ja n aYegabilidacl, una altura libre de 
14,00 mts. ·sobr e ~:~guas mínimas-

Su construcción se inició el 18 de Diciembre ele 1938, y fué !'O

lemnemente inaugurado el 11 de Febrero de 1945. 
El costo de esta obra es de i$ 7.500,000. 
La construcción se ha realizado r -or administración. estando 

Ja obra a cargo del Tngeniero señor Francisco IIernánclez, aseso
rado por el señor Federico Wiese. 

_-\ntm· del pro~recto es e] Ingeniero señor Alberto Claro Velasco. 
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PROVINCIA DE ATÁCA.MA 

Inauguración de un tramo del ·camino longitudillal norte 

El día 8 de Diciembre de 1944 se inaug·uró solemnemente un 
tramo del camino longitudinal norte que sirve de acceso a la ciu
dad de Copiapó. Esta inauguración formaba 'parte. del programa de 
:las festividades ·centenarias de Copiapó. 

El señor Ingeniero de la provincia don Hildebrando Miranda, 
pronunció, .con tal motivo, uii. discurso que reproducimos a con
tinuac-ión: 

·"Señores : 

La Oficina de Caminos qye, generalmente, tiene. que desarro
llar sus labores rodeada de las críticas y 'de la incomprensión del 
público, tiene -como norte de sus afanes el mejoramiento progre
sivo de las rutas 'de comunicación. 

Los caminos, como es de todos ·conocido, constituyen las arte
rias vitales de los pueblos; una· medida del pi·ogreso de un país 
puede estimarse en relación con el estado de sus carreteras. El 
progreso, la producción y la movilización de lQs pobladores exi
ien, cGn justificada razón, que las rutas de tránsito estén cac1'a día 
mejores, y . para ello la Oficina tiene que desarrollar st1s. trabajos 
f?Ín . contar comúnmente. con los recursos que serían precisos ; el 
finan'ciamiento del servicio de caminos ti el). e . aún deficiencias fun-

·damentales que es de espérar que pronto sean eliminadas. A cum
plir este propósito, pep.de hoy de la considerac.ión del Congreso 
Nacional . un plan extrao1~dinario de obr~s públicas, cuya aproba-

Camino "Ingeniero Francisco San Román 
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ción se ha de traducir en un rápido y eficiente progreso de nues
tras rutas camineras. 

A la Oficina de mi cargo le ha correspondido últimamente 
abordar m;ta obra que constituyó una sentida aspiración de Co
piapó; el cúnino internacional a 'l'inogasta por el Paso a San 
Francisco. 

No obstante, haberse contado con una suma muy exigua: · el e 
f ondos para obra de tanto aliento e importancia, puedo con a
tisfacción deciros que ya ello es una realidad, y <elocuente demos:
tración de ello es la creciente corriente de visitantes argentinos y . 
chilenos que viajan cada temporada por esta ruta- Indudablemen
te que queda aún mucho por hacer, como construir algun'os r e
fugios qu,e den mayor seguridad al tránsito, ensancha1: algunos 
¡;ectores, afirmar el piso de otros y algunas obras de menor im
r•ortancia, pero contando con el plan extraordinario que ya men- ' 
cioné, espero que dentro de algún tiempo se podrá viajar con to
da comodidad y seguridad, eu el cUa, de Copiapó a Tinogasta; ho~
día, ello tamoién es posible, p(lro suelen presentarse algunas mo
lestias derivadas del largo trayecto y de la gran altura que ha~
que salvar; a este respecto debe. recordarse que el conocido corre
dor cJüleno, señor Kartulovic, Jo caaificó justificadamente como e 1 
camino internacional más alto del mundo. 

También le ha corresp'onclido a esta Oficina en los últimos 
tiemp::Js abordar la solución definitiva ele Jos camilios ele acceso 
a Copiapó; se construyó ~a A venida Juan ñl[artínez, qu~ eliminó 
los sinuosos caÚe;Íones· qne h:abíá .que salVar para salir ·al ·camino a 
Caldera . y más ábajo se eliminó el callejóii de ChanlQnate, ,que 
fué serio obstáculo del tránsito a Caldera, pot muéhos años; E!i1 la 
actualidac1 este camino está siendo mejorado y rectificac:lo en ia 
medida de los recursos de que se ha podido ·disponer. 

El camino lougituclirtal en la Provincia, que constituye ,,n 
tramo ele la gran Carretera Panamericana, y cuyo desarrollo e;;; 
tan considerable que desde el Límite con. la Provincia de · Coquim
bo en Pajonales, hasta e1 Límite con Antofagasta en l;as Bombas, 
hay más de 500 kilómetros, o _sea; la distancia que e:iiste partien
do de Santiago al .S'ur, hasta líegar más allá de San Rosendo; una 
huena comparación de tan grande distancia es mencionar que mien
tras 500 kilómetros de carreteras se necesitan acá para cruzar ]a 
provincia, con ese mismo kil6mett-aje se atraviesmJ ocho r•rovin
cias de .Ja zona central de Ohil~. 

Este camino ha merecido prefeTente. atención, y es así cómo 
el sector de Pajtm·ales a Vallenár está casi terminado, y el de Va
llenar a Oopiapó, famoso por ]as dunas de arena · que han signi
Ficado el martirio de muchos automovilistas, dentro tle poco que
dará .acortado en• 40 kilómetros, y con los arenales completamen
te eliminados por una buena ·carretera con afirmado de grava. El 
Sector ele Copiápó al Norte será abordado en el próx:mo añ.o, y 
será mejorado en su trazado general. 

De. de luego, ésta Avenida que en este momento inauguram.os. 
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e~ el primer paso d,e la re~tific:acióu del camino longitudinal Nor

te y es ·seguida p9r la nueva ruta pOI' la caHe ChañarciUo, ca :le 

Nueva y f_inaliza en Paipot.e. 
Queriendo la Oficina de Caminos rendir un mel"ecido hot,oe

naje a 1-ma de ias figuras más ilustre¡;¡ d~ la ingeniería, que na· 

eiel'a en esta misma ciudad el año 1833. ha denominado. a esta 

~\.venida con el nombre de JNG~IB~O FRA-NCISCO SAN RO~ 
MAN. 

El señor San Román, ingeniero, escritor y servidor público, 

hijo de don Francisco :San Román y Navarro, Gobernador de la 
Provincia argentina de San J·uan en 1825, y de la señora Presen

tación San Román, -está, de consiguiente, enraizado con la -...ecina 

República hermana. 
_ Su ilustre padre fué por mucb,ps años Cónsul argentino en 

Oopiapó. El señor San Román hizo sus estudios en la antigua 

Escuela de Minería de Copiapó y, en seguida, cursó la carrera 
de Ingeniero ; más tarde ejerció de profesor d-e la Escuela de 

Jngeniería, e inició su profesión ·en las exploraciones del De

sierto ele Atacama, magna tar·ea en épocas en que. no existía e'l 

ferrocarril longitudinal y había que recorrer el de~ierto a lomo 
ele- mulas únicamente. Estuvo en Buenos Aires, donde permane

~ión hasta 1883, época eri que :t:ué designado por el Presidente 
Santa María, Ingeniero Jefe de los estudios de reconocimiento 

del Desierto de Ata cama; dió termino, al cabo d-e algunos años, a 

e ·te trabajo en forma por demás honrosa para Chile, mereciendo 
los más elogiosos -conceptos de parte de importantes corporacio
nes científicas europeas. En ]'8!91 el Presiden-te Balmaceda l e 

confirió la misión de. representar a Chile en el Gongreso Interna

cional de Geología de B¡;rna, luga1· donde, no obstante, estar 

terminado el plazo para presentación de trabajos, se acordó ex
traordinariamente recibir los ele] Ingeniero San Román, en aten

ción a ]a importancia de los que presentaba.; conocido el méri
to de sus trabajos se le confirió colocación de honor. Numerosas 

otras ~10nrosas misiones desempeñó el señ~r San Román con brillo 
· para el país y para su tierra · de origen', Cópiapó. Haciendo galaR 

de un estilo fácil y ameno, dejó escritas algunas obras relacio

nadas con el des).erto O.e Atacama, de las cuales es muy intere
sante la que narra en forma anecdótica las peripecias e inciden

tes ele su larga campaña en el desierto, y que tiene por título 
"El JJesierto y Cordilleras <.le .Atacama"; las otras corresponden al 

orden científico, tanto ele carácter geológico como topográfico-

Oúpole, además, al señor San R(}mán defei_lder con calor. jus
ticia y erudi-ción, los derechos que le correspondían a Chile en 

un sector de la Puna de Atacama, ·que en aquel entonces nos dis
putaba el país hermano por apreciación de las más altas cum
bres divisionarias. El Ingeniero San Román, profundo conocedor 

ele las cordilleras, demostró en forma irrebatible que la línea de 

clivorcium acuarum quedaba en el corclón más oriental ele la cor
clillera. o sea, el qne ahora delimita ambos países. Cúpole también 



ser uno de los que trazaron el ferrocarril longitudinal que co ~ 
mu:r¡.icó p.or v~a terrestre· a la Capital de Chile . con la Provinda 
d e Tarapacá 

.E 's :gor esto, . señores, que se h_a estimado ·que Copiapó . no ha 
cumplido debidamente aun ·COn uno :de SUS más ilustres hijos, 
pleno de glorias ·civiles y científicas, y queremos ahora perpetuar: 
su recuerdo colocando su nombre a una de las avenidas, llamadas 
en el futuro, a . ser una de las más bellas de Copiapó. 

¡· 
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